
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juare2, C.P. 03800, 
Cuidad de MéXico. Tei.: 52-3().70--00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante: SERVICIOS DEL F. U. T. V, DEL EDO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V. , 
YíO: 
Domicilio CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERIDA Yl/CATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/2022 

Clave de Agente: 
23593 

Tipo de Doculllento: POLIZA 
Póliza Name1·0 3412100001068 
Endoso Núm.-ro : () 
foUo : 3210957137542 
Cliente MAPFRE : 004ZGC 

1NTERCAM, 

R. F. C. :SfU870220J82 
C. P. :97000 
Tel.: 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compa/Ha" . asegura de acuerdo con las condiciones generales v especiales de esta pól íza, 
pei·sona flsica o moral denominada en adelante "El Asesurado" . 

DBSCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 

UBICACION CALLE 59 X 82 Y 84 NO. 621 No. . COL.MERIDA CENTRO, MERIDA, YUCATAN, C.P. 97000 

GIRO O ACTIVIDAD: ESPECIAL GASOLINERIAS 
DESCRIPCION GASOLINERA 

COBERTIJRAS AMPARADAS 

R. C. ACTIVIDADES E INMUEBLES 
R.C. POR CONTAMINACION 
R. C. ASUMIDA 

ABREVIATURAS 

MIN. 
MAX. 
S/REC 

MINIMO 
MAXIMO 
SOBRE RECLMIACION 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLES 

275,000.00 
AMPARADO 
AMPARADO 

10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1, 500 
10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1, 500 M/\.X $ 27, 500 
10% SOBRE PERD[DA MIN $ 1,500 M/\.X 127,500 

Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 

En ~estimonio de lo cual Mapf re Tep~yac , S 4A. firma la pxesente f er.na en México, Ciudad de Méx ico. 
ESTA POI.IZA NO ES CO➔lPROBAMTE DE: PAGO, EXI J A SU RE:CIBO AL l.rQUIDAR LA PRn:A. 

Origi nal - Aségurado 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Ti po de Docu10ento: f'OLlZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. BenitoJuárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Póli?.a Nümero : 3412100001068 
Endoso Ni;mero : O 

Folio : 3210957137542 
Cliente MAPFRE : 00·'.IZGC 

Contratante:SERVIC10S DEL F. U. T. V. DEI, EDO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V. , 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERIDA YUCATAN 

R. F. c:SFl/870220182 
C. P. :97000 
Tel. : 

Vígencía Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Basto las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Agen te: 
23593 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AGEN'lE DE SEGUROS Y DE FI ANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTAOO 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobre: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en ade lante "La Compaftla" , asegura de acuerda con las condiciones gener ales y especial es de ésta póliza, a la 
persona física o mora l denominada eh adelanta "El Asegurado' ' . 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICI~ ESPECIALES: 

PRELACIÓN : QUEDA ENTENDIDO Y/0 CONVENIDO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE MENClONA EN LA CARÁTULA DE U\ PÓLIZA Y EN 
LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES COND[CIONES ESPECIALES PREVALECEN SOBRE 
LO ANTERIOR. EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. 

CONTRATO DE NO ADHESIÓN : LAS COND ICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPAÑi A, CONFIGURÁNDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN. POR LO ANTERIOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTiCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS 
Y PIANZAS Y POR LO TANTO, NO NECESITA REGISTRARSE ANTE L~ COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

LA PRFSBNTE COBERTURA HA SIDO ESTRUCTURADA PARA ATENDER LAS NECESIDADES LEGALES REQUERIDAS PARA LA OPERACIÓN 
COMO ESTACIÓN DE SERVICIO DE EXPENDIO EN EL SECTOR GASOLINERO, SIN EMBARGO. EL PRESENTE PRODUCTO CUENTA CON 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA. 

I. ESPECIFICACIONES 
1) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGURADA/ LiMifE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD$ 275, 000. 00 OóLARES 
EL L!MI!E /'INTERIOR APLICARA POR EVENTO O SERrn DB EVENTOS EN L!MITE ÚNICO Y CL\\fülNADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURADA ANTERIOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
IGUAL AL 50% DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO. 
3} DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA: 
10% DE TODA Y CADA PÉRDIDA O RECLAMACIÓN, CON MÍNIMO DE $1,500.00 USO 
4) INFORMACIÓN ADICIONAL 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN/ PERMISO PARA OPERAR (AUTORIDAD HI DROCARBUROS): PL/7472/ EXP/ES/2015 
NÜME RO DE CURR (CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE REGULADOS) : ASEA-SEF18150J 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: 31/ 12/ 1990 
NÚMERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE REFIERE A BOMBAS): 2 
AÑO DE INSTALACIÓN/ SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 2000 
AÑO DE INSTALACIÓN/ SUSTITIJCIÓN DE TUBERIAS DE OPERACIÓN DE COMBUSTIBLE: 2000 
ARO DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA SASISOPA: 2019 
NÚMERO DE PÓLIZA PARA DAÑOS MATERIALES DE MAPPRE : 3922100001210 
5) ZONA BEACH FRONT 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 500 MTS. DEL MAR: No 
LA. UBICAClóN SE ENCUENTRA A MENOS DE 250 MTS. DE RIO, LAGO O LAGUNA: No 

EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA. EMISIÓN QUEDA SUJETA A QUE SE CUENTE CON EL NúMERO DE CURRY QUE LA 
PóLIZAS DE DAÑOS MATERIALES (GASOLINERA SEGURA) SE ENCUENTRE VIGENTE, ASÍ MISMO EN CASO DE SINIESTRO SE 
SOLICITARA AL ASEGURADO / CONTRATANTE EXHIBIR SU PÓLIZA DE GASOLINERA SEGURA, L~ CUAL DEBER~ ENCONTRARSE 
VIGENTE. 

II. CONDICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLINERAS 

1) CONCEPTOS ASEGURADOS 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES. QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA 
OBLIGACIÓN DE MAPFRE COMPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

8n ees t1rooni◊ de lo cual Mapfre Tepé:yac, S . A. firma l a present e forma en M&xieo., Ciudad de México . 
ESTA POLIM NO ES COMPROBAll!TE o:;; PAGO, E:XIJA SU RlsCtBO AL LIOUIDAR LA PRIMA . 

Original - Asegw:ado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, 0el. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad ele México. Tet : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratente:SERVICIOS DEL F. U. T. V. DEL EDO. DE YUCATAN, S.A- DE C. V., 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERIDA YOCATAN 

i'igencía Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
!fasta las 12: 00 hrs. de:29/04/2022 

f echa de emisión: 
26/04/202. l 

forma de Pago : 
CONTADO 

Clave de Agente: 

23593 

lloneda: 
DOLARES U. S. A. 

Ti po de l)oclllllento: POLI ZA 
Pó l iza Numero : 34l2!00001068 
Endoso Número : O 
Fo! io : 3210967137642 
Cliente MAPfRE: : 004ZGC 

R. F. C: SFU870220J82 
C. P. :97000 
Tel. : 

Nombre de l Agente: 

INTERCA\1, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S.A. denominada en adelante "La Compai\1a" . asegura de acuerdo con las condiciones gerie:rales y etpeciales de ésta póliza, a la 
persona física o moral denominada en adel ante "El Asegurado" . 

A. EL PAGO DE DAflOS GENERADOS POR CONTAMINACIÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS 
OCURRIDOS A PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD CONVEN IDA Y HASTA LA PECHA FIN DE VIGENCIA SEÑALADA EN LA 
CARATULA DE PÓLIZA O EN EL Al~O SIGUIENTE A SU VENCIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 
DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO DE LAS CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL ANEXA.S AL PRESENTE DOCUMENTO. 

B. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LA OPBRACIÓN DE LA M[SMA INSTALACIÓN Y PREDIO. AS! C(Xt,IO DE SUS EMPLEADOS 
Y TRABAJADORES EN EL DESEMPEÑO DE SUS FU~ICIONES. . 

C. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y ACT IVIDADES DE CONTRATISTAS, SUB CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SERVIC[OS, SIEMPRE QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS INCISOS A, BY C ANTERIORES, QUEDARÁN AMPARADAS LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA 
EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE REQUIERA LA INSTALACIÜN ASEGURADA. 

SE ENTENDERÁ POR MANTBNIMIENTO PREVENTIVO AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS NECESARIAS QUE REQUIEREN LAS 
INSTALACIONES ASEGURADAS, PARA MANTENER SU CORRECTO SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 

NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCIAS. 
- TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE RECARPETEO, EXCAVACIÓN, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO. 

D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGE!\.;cIAS, CARACTERIZACIÓN DE srnos, MITIGACIÓN, REPARACIÓN, 
CONTENCIÓN REMED IAC[óN, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/O COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN 
ORDENADOS POR ALGUNA AUTOR[DAD AMBIENTAL COMPETENTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO 
ANTERIOR. 

E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES APLICABLES. 

2) OPERACIÓN DE LA COBERTURA 
EL ASEGURADO DEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GIROS ASEGURADOS. DEBERÁ REALIZAR LOS ~IANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE REQUIERAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y METODOLOG!AS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALIDAR EL BUEN FUNCIOOAMIENTO, PERMEABILIDAD, 
RESISTENCIA, HERMETICIDAD Y LIMPIEZA DE LAS MISMAS. 

EN CASO DE SINIESTRO O CONTINGENCIA, EL ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO : RECEPCI◊N Y DESCARGA DE PRODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRMll\.O.AS, 
DESVIACIONES EN EL BALA.NCE DE PRODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 

EL INCUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA MOTIVARA A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL DEDUCIBLE 
QUE CORRESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA. INFLUIDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO RECLAMADO. 

3) SEGURO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES REFERENTE AL SEGURO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO SE füHTE PARA AMPARAR LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN LA QUE PUEDA 
INCURRIR EL ASEGURADO, EN VIRTUD DE LA OPERACI◊N DE EXPENDIO AL PÚBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DIÉSEL LO ANTERIOR. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QIJE ESTABLECBN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REQUERIMIENTO MlNIMO DE LOS 

€o .:es timonio d~ lo c ual Mapfr e Tepeyac , S . A. ficma l a p('e s ente t:◊.t!fta en Mé xico , Ciudad de t4é><ico . 
f;STA ~Ol..Itl\ NO ES CO!<l'Ró81Ull'.tt DE PAGO, E:Xl.JA SU RE:ClBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Aseg,.u:ado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pínos, Oel. Benito Juárez, C.P 03800, 
Ciudad de Méxiro. Tel.: 52-30-70•00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DB RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERYICIOS DEL F. U. T. Y. DEL EOO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V. , 

Y/O: 
Domicilio CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENiRO l.lERIDA VUCATAff 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Cl¿,ve de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Ti;,o ele Oocumtnto : l'OLIZA 

Póliza Nümero : 3412100001068 
Endoso Número : O 

Fol io : 3210957137542 
Cliente MAPPRE : 004ZCC 

R. f. C: SFl!870220J82 
C. P. :97000 
Te l. : 

NOJtJbre del Agente : 

INTERCAM. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 

AGENTE 
Ges tor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales ~ especia les de esta póliza, s la 
persona fl.síca o moral denominada en ade l ante "El Asegurado" . 

SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN, COMPRESióN, DESCOMPRESIÓN, LICUEFACCIÓN. REGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE 
HIDROCARBUROS O PETROL!FEROS, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 23/07/2018. 

4) EXCLUSIONES ADICIONALES 
EN ADICióN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE MAPFRE NO SERA 
RESPONSABLE POR LOS SIGUIENTES COOCEPTOS: 
1) RESPONSABILIDAD POR ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS ESTÁNDARES DE 
ALMACENAMIENTO PERMITIDOS POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCIAS, 
SIN PREVIO ACUERDO CON LA COMPAÑIA ASEGURADORA. 
3) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
4) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO SOBRE/PARA 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESARIOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/O RETIRO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/O DE SOPORTE. 
6) UBICACIONES, INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUE SE REALICEN EN O SOBRE EL AGUA. 

II I. CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

CLÁUSULA 1 ª MATERIA DEL SEGURO. 
CLÁUSULA Zª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 3ª DAÑOS EN SERIE 
CLÁUSULA 4 ª SUMA ASEGURADA 
CL~USULA Sª PREEXISTBOCIA 
CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES. 
CLÁUSULA 7ª PRIMA. 
CLÁUSULA 8ª DEDUCIBLE. 
CLAUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 
CLAUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 
CLÁUSULA 11. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 11. 1- CLÁUSULA COMPLEMENTARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 
CLAUSULA 13ª CONCURRENCIAS. 
CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN. 
CLÁUSULA 15ª PRESCRIPCIÓN. 
CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES 
CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE. 
CLÁUSULA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁUSULA 19ª SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
CLÁUSULA 20ª rNFORI/.ACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 
CLÁUSULA 21ª ACEPTACION TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PARA LA INTERPRETACióN DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, SE IJEBERA ENTENDER LO DEFINIDO A CONTINUACIÓN 
PARA CADA UNO DB LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI BSiE ES USADO EN PLURAL O SINGULAR. 

ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQUELLAS QUE IMPLICAN LA GENERACIÓN O MANEJO DE SUSTANCIAS, MATERIALES Y/0 

En test imonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. fii:-ma la p.1:esente fema en Mér.ico, Ciudad de Mo,xico. 
ES1A POLIZA NO ES CO.~PROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contrat81lte:SERVICIOS DEL F. U. T. V. DEL llDO. DE YUCATAN, S.A. DE C. V,, 
Y/O: 
Domici lio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERIDA YlJCATAN 

Vig<1ncia Desde l as 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 lu-s. de :29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/ 2021 

Fonn,, de Pago: Jl 
CONTADO _ 

Cláve de /\gente : 

23593 

Monada: 
DOL4RES ü. S. A. 

Tipo de Docwnent-0: POLIZA 
Póliza Número : 3412100001068 
Endoso Nllmaro : O 
Fol i o : 3210957137542 
Cliente NAPfRE : 004ZGC 

R. F. C: SFU870220J82 
C.P. :97000 
Tel. : 

Ncmbr e de l Asente : 
IHfERCI\M, AGENTE DB SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A 

Conduc t o de Envio : 
AGENTE l l 

Gestor de Cobro : 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en ade l ~ote "La Compaí'11a" . ase¡¡ur a de acuerdo con las cond i ciones generales y especiales de és ta po l iz.a, a l a 
persona f ísica o moral denominada en ade l ante "El Asegurado" . 

RESIDUOS CON CARACTER!STICAS CORROSIVAS, REACTIVAS, RADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, TÓXICAS, INFLAMABLES O 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE Y/0 CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU DETERMINACIÓN POR AUTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES. 

AMBIENTE/ MEDIO AMBIBNTE: CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES Y ARTIFICIALES O INDUCIDOS POR EL HOMBRE OUE HACEN 
POSIBLES LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE INTERACTúAN EN UN 
ESPACIO 'f TIEMPO DETERl,,!INADOS. 

ASEGURADO: PERSONA FÍSI CA O MORAL DESCRITA EN LA CARÁTULA Y/ 0 ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA QUE TIENE: UN 
INTERÉS ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DA!':iOS Al AMBIENTE Y DE CUYAS CONSECUENCIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS. 

AUTORIDAD AMBIENTAL : SECRETARÍA DE MEDIO AMB IENTE V RECURSOS NATURALES (SEMARNAT), SUS DEPENDENCIAS, LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBI ENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ASt COMO 
AUTORIDADES Y TRIBUNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

BIODIVERSIDAD: VARIABILIDAD DE ORGAN ISMOS VIVOS DE CUALQUIER FUENTE, INCLUIDOS, ENTRE OTROS, LOS ECOSISTEMAS 
TERRESTRES, MARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS COMPLEJOS ECOL()(;ICOS DE LOS QUE FORMA PARTE; 
COMPRENDE LA DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS. 

CASO FORTUITO; CUALQUIER ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATURALEZA Y AJENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, TAL 
COMO PF.RO NO UMITADO A: RAYO, ERUPCI ÓN VOLCÁNICA, TERRE:MOTO, CAÍDA DE METEORI TOS, HURACÁN, VIENTOS 
TEMPESTUOSOS, INUNDACIÓN, MAREMOTO, TSUNAf.!I l1 OTROS FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS. 

COMPANlA DE SEGUROS : EMPRESA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO. 

COMPENSACIÓN DE D~OS: CONJUNTO DE RECURSOS ~!ONETARIOS Y /0 EN ESPECIE QUE SE DESTif'-¡'f!N A FINES DISTINTOS DE LA 
REPARACIÓN O REMEDIACióN DE SITIOS CON DAÑO AL A~!BI ENTE E.JI/ LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y/ O QU! MICAS Y/0 
BIOLÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO RESULTEN IMPOSIBLES DE REPARAR O REMEDIAR. 

CONTAMINACIÓN : PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAMINANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA: TOOO TIPO DE EMISIÓN QUE NO OCURRA EN FORMA SÚBITA, REPENT INA, ACCIDENTAL 
E IMPREVISTA DESCRITA COMO CONTAMINACIÓN SÜBITA 

CONTAMINACiúN PREEXISTENTE; AQUELLA OCURRIDA, MANI FESTADA Y/O RECLAMADA CON ANTERIORIDAD AL íNICIO DE 
VIGENCIA DE LA COBERTURA O FECHA DE RETROACTIVIDAD. SEGúN SE HAYA CONTRATADO. 

CONTAMINACIÓN SÚBITA: DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACióN O FUGA DE CONTAMINANTES AL MEDIO AMBIENTE QUE OCURRAN 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, REPENTINO, ACCIDENTAL E IMPREVISTO EN EL QUE SE PUEDA 
DETERMINAR INEQU1VOCAMEN1'E EL MOMENTO DE SU OCURRENCIA V QUE AFECTEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR ARRIBA DE 
LOS WHTES ACEPTADOS POR LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE LOS HÁBITATS, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, ASÍ COMO A LA RELACI◊N DE INTERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y BIOLOGICAS QUE SE DAN ENTRE 
LOS MISMOS. IDENTIFICABLES DENTRO DE LA 72 HORAS SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. 

CONTAMINANTE: TODA MATERIA O ENERGÍ A EN CUALQUIERA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FORMAS QUE AL INCORPORARSE O 
ACTUAR EN LA ATM◊SFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O ELEMENTO NATIJRAL ALTERE O MODIFIQUE EN PERJUICIO, SU 
COMPOSICIÓN Y CONüICióN NATURAL. 

é:r. t~$timoni◊ de l o cual 1'!apfre 'I'epeyac , s . r; .. fi rma la p i·esent.e t'O:trn.i:l en MéKicc, Ci udad de México . 
ESTA POLtzP. NO ES COMPROBA!lTE DE Pi>.GO, EXIJ~. Si.J RE:CI60 AL LI QUIDAR LA PRI MA . 

O~ig inal - Ase,gw:ado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVICIOS DEL F. U. f. V. DEL EOO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V. , 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 59 62! X 82 Y 84 CENTRO MERIDA YUCATAl'I 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de i\¡¡-ente: 
23593 

Tipo de Document o: POL!ZA 
Pól i Z& Número : 3412100001068 
Endoso Número : O 

fo lio : 3210951137542 
Cl i ente lt~PFRE : 004ZGC 

R. P. c:sFU870220J82 
C. P. :97000 
Tel. : 

]r Nombre de l /1.g<lnte : 

l !NTERCAM, A.GENTE DE SEGUROS y DE FIM'ZAS. s. A. 
>========,.....========<~==========1: 

Pecha de ellli sión: 
26/04/2021 

Forwa de Pago: Moneda: 
CONTADO DOL,RES U. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ges tor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S.A. denominada en ade lante "La Compafila" , asegura de acuér-do con las condici ones gener al es y especiales de ésta Póliza, a la 
persona f í sica o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

CONTRATANTE: PERSONA FlSICA Y/0 MORAL QUE ADQUIERE EL SEGURO POR CUENTA PROPIA O POR UN TERCERO ASUMIENDO LA 
OBLIGATORIEDAD DEL PAGO DE LA PRIMA. 

CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL,: DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OCURRENCIA DE UN DAÑO AL AMBIENTE, CONSIDERANDO LOS ELE~lENTOS DE UBICAC IÓN, TIEMPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, 
M[SMA QUE SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DE UN EXPERTO 6 PERITO EN MATERIA AMBIENTAL. 

DAÑO: 
- A BIENES: EL DETERIORO, LA DESTRUCCIÓN DE BIENES O COSAS. MUEBLES Y/O INMUEBLES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES Y/O MUERTE. 
- A ECOSISTEMAS : AFECTACIÓN NEGATIVA DERIVADA DE LA OCURRENCIA DE UN RIESGO AMB IENTAL EN EL CONJUNTO DE 
INTERACCIONES DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE Sí Y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO 
DETERMINADOS. 

DA~ AL AMBIENTE: PÉRDIDA, CAMBIO, DETERIORO, ~IENOSCABO, AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVERSO Y MENSURABLE DE 
LOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTE~L\S, DE LOS ELEMENTOS Y. DE LOS RECURSOS NATURALES, DE SUS CONDICIONES QU ÍMICAS, 
FÍSICAS O BIOLóGICAS, DE LAS RELAC IONES DE INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTRE ÉSTOS, AS! COMO DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES QUE PROPORCIONAN, OCASIONADOS POR LA PRESENCIA DE MATERIAS O ENERGÍAS CONTAMINANTES. 

DAÑO INDIRECTO AL AMBIENTE : CADENA CAUSAL NO CONSTITUYENTE DE UN EFEC10 INMEDIATO DEL ACTO U OMISIÓN QUE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FÍSICA O MORAL EN TéRMINUS !Je LA LEY. NO SE CONSIDERARA QUE EXISTA UN DAf.lO INDIRECTO, 
CUANDO ENTRE LA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATRIBUY E, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE UN 
TERCERO QUE RESULTE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEL DAÑO. ESTI\ EXCEPCIÓN NO OPERARÁ Sl EL TERCERO OBRA POR 
INSTRUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO, CON CONOCIMIENTO, CONSENTIMIENTO O BAJO EL AMPARO DE LA 
PERSONA SEÑALADA COMO RESPONSABLE. LOS DAÑOS INDIRECTOS AL AMBIENTE REGULADOS POR LA LEY SE RBFERIRÁN 
EXCLUSIVAMENTE A LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LA CONDUCTA IMPUTADA AL RESPONSABLE. 

DAÑO MORAL CONSECUENCIAL: AFECTAClóN QUE UNA PERSONA SUFRE COMO CONSECUENCIA DE UN DAÑO DIRECTO EN SUS 
BIENES O PERSONAS QUE REPERCUTE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE Sí MISMA TIENEN LOS DEMÁS. 

DAÑO PUNITIVO O DAÑO EJEMPLAR: SANCIÓN IMPUESTA POR UN TRIBUNAL O JUZGADO COMPETENTE EN FAVOR DEL TSRCERO 
RECLAMANTE COMO CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON LA INTENCióN DE QUE SIRVA COMO MODELO DE ESCARMIENTO A LOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE INDIQUE COMO PARTE DEL DAÑO MORAL. 

DEDUCIBLE: IMPORTE QUE EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE, SIEMPRE QUEDAP.A A CARGO DEL ASEGURADO QUE SE 
SEÑALA EN LA CARATULA Y /O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO: ACCióN DE QUIEN CONOCIENDO LA NATURALEZA DAÑOSA DE SU ACTO U OMISIÓN, O PREVIENDO COMO POSIBLE UN 
RESULTADO DAÑOSO DE SU CONDUCTA, QUIERE O ACEPTA REALIZAR DICHO ACTO U OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACCIÓN DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE S1 Y DE ESTOS CON EL 
AMBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETERMI NADO. 

EQUILIBRIO ECOLóGICO : RELACIÓN DE INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL AMBIE!'-:1'E QUE HACE 
POSIBLE LA EXISTENCIA, TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMAS SERES VIVOS. 

ESTADO BASE: CONDIC [ÓN EN LA QUE SE HABRÍAN HALLADO LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y LOS 
RECURSOS NATURALES, LAS RElACIONES DE INTERACCIÓN Y LOS SERVICIOS AMBIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO 

E:n t estimoni o de lo cua l Mapf.ce Te¡,eyac, s .. ~. fitma l~ presente forma e n Méx ico , Ciudad de tléx ico. 
ES!A POI.IZA 1"0 ES COMPROBi.\NTE OE eAGO, EXI JA SU RECIBO )U. LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Det. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. TeL: 52-30-70-C-O RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratonte:SERVIClOS DEL F. U. 'f. V. DEL IIDO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V. , 
Y/O: 
Domicilio: C.4LLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERID!\ YUCJ\TMl 

Vigencía Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Has ta las 12: 00 hrs. de: 29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento : POLI ZA 
Póliza Nomero : 3412100001068 
Endo~o Número : O 
Folio : 3210957137642 
Cl iente M/\PFRE : OOiZOC 

R. F. C:SRJ870220J82 
C. P. :91000 
Tel. : 

Nombre del Agente: 

Il'ITERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

l.lapfre TepeyaG S. A. den001inada en adelante "La Compa~la" , 3Segura de acuerdo con l.as condiciones generales y especiales de ésta poliza. a la 
persona fisica o mor<>l denominada ~n adelante "El l\se¡¡urado" . 

INMEDIATO AL DAÑO Y DE NO HABER SIDO ÉSTE PRODUCIDO. 

EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL: PROFESIONISTA ACRED[TADO COMO EXPERTO ANTE SUS PARES POR LA 
SECRETARÍA O COLEGIOS DE PROFESIONALES REGISTRADOS Y RECONOCIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACióN PÚBLICA EN 
CIENCIAS Y/O PROFESIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA ECOLOGiA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL ~1EDiO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA}. 

FECHA DE RETROACTIVIDAD: FECHA QUE INDICA A PARTIR DE QUÉ MOMENTO SE INICIA LA RESPONSABILIDAD DE MAPFRE POR 
LO QUE REFIERE A LA OCURRENCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTMIINANTES. 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLÁUSULA ALCANCE Y DELIMITACIÓN DEL SEGURO, EL HECHO GENERADOR 
QUE MOTIVE LA PRESENTACIÓN DE LA RECL~MACióN POR UN EVENTO AMBIENTAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 
DEBERÁ OCURRIR PORTERIOR A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEÑALADA EN PÓLIZA. 

SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, SE ENTENDERÁ QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ES IGUAL A LA FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA CUANDO 1) NO SE SEÑALE EXPRESAMENTE EN PÓLIZA O II) CUANDO SE CONTRATE POR PRIMERA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPFRE. 

FUERZA MAYOR ACTOS PROVOCADOS POR EL HOMBRE AJENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO EN LOS QUE NO PUEDE EJERCER 
CONTROL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO LIMITADOS A: GUERRA, GUERRA CIVIL, ACTOS BÉLICOS, ACTOS TERRORISTAS, 
VANDALISMO, ACTOS MAL INTENCIONADOS, SECUESTRO, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DA~OS QUE SE 
ORIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTORIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

LEYES : LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLóGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIEN'fF. Y DEMAS LEYES DE CARÁCTER GENERAL Y /O FEDERAL RELATIVAS A ECOLOGlA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

LÍMITE MÁX IMO DE RESPONSABILIDAD: IMPORTE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAR LA COMPAÑ!A DE SEGUROS, POR UNO O POR LA 
ACUMULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTROS AMPARADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PERJUICIO CONSECUE~'CIAL: PRIVACIÓN DE CUALQUIER GANANCIA L!CITA, QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE NO HABERSE PRODUCIDO EL DARO. 

PREEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y QUE POR SU PROPIA 
NATURAtEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 

REMEDIACióN: CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN LOS SITIOS CONTAMINADOS PARA ELlM!NAR O REDUCIR LOS 
CONTAMINANTES HASTA UN NIVEL SEGURO PARA LA SALUD Y EL AMBIENTE O PREVENIR SU DISPERSIÓN EN EL AMBIENTE SIN 
MODIFICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACIÓN Y/O LIMPIEZA: CONSISTIRÁ EN RESTITUIR A SU ESTADO BASE LOS HABITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS 
ELEMENTOS Y L,OS RECURSOS NATURALES, SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FlSICAS O BIOLóGICAS Y LAS RELACIONES DE 
INTERACC IÓN QUE SE DAN ENTRE ESTO REMOV[flNDO SUS ELeMENTOS CONTAM INANTES. 

RESIDUO CUALQUIBR MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCIÓN, BENEFfCIO, TRANSFOR!l'ACIÓN, PRODUCCIÓN, 
CONSUMO. UTILIZACIÓN, CONTROL O TRATAMIENTO CUYA CALIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO QUE LO 
GENERÓ . . 

RESIDUOS PELIGROSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CORROSIVIDAD, REACTIVIDAD, 
EXPLOSIVIDAD, TOXICIDAD. JNFLAMABILIDAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONFIERAN PELIGROSIDAD, 

En t est1rnonl.o de lo cual M.;)pfre Tepeyac; S.A.. fi.rf'!l.a la presente f orma en Mé:d.co, Ciudad de México. 
ESTA J?OLIZA ~ro ES COMPF.OBA.'ITI:'. o.: i'AGO, EXI J A su !\CCI60 Al. LlQU IDAR LA PRIMA . 

Ori ginal - Asegurado 
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Av, Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contrataote:sERVICIOS DEL F. u. T. V. DEL 61)0. DB nJCATAN, s. A. DE c. v., 
Y/O: 
Domicilio: CALL.E 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERIDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emis ión: 
26/04/ 2021 

f/orma de Pago: 

a:>NTAOO ][ 

Clav~ de Agente: 
23593 

Moneda: 

DOLARES U. S. A. J 

1'ipo de Document,;: P0LIZA 
Póliza NÓJllero : 3412100001068 
Endoso l'!úmero : O 
Fol io : 3210957137542 
Cli~nte MAPFRE : 004ZGC 

R. F. C: SFU870220J82 
c. P. :97000 
Tel. : 

Nombre de l Agente: 
INiERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adefante "La Compail1a" . asegura de acuerdo con las condiciones general es y espéciales de ésta pól íza, a l a 
persona física o moral denOOli nada en ade lante «e l Asegurado" . 

ASÍ COMO ENVASES, RECIPIENTES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUANDO SE TRANSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLóGICO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: AQUELLA QUE NACE DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, ASÍ COMO LA REPARACIÓN Y COMPENSACIÓN 
DE !).~~os CUANDO SEA EXIGIBLE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS JUDICIALES FEDERALES PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CON SU ACCióN U OMISIÓN OCASIONE DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE UN DAÑO AL AMBIENTE SERA RESPONSABLE Y ESTARA OBLIGADA A LA REPARACIÓN DE LOS DA~OS O BIEN 
CUANDO LA REPARACIÓN NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE PROCEDA, POR LAS CUALES RESULTE 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL CAUSANTE DEL DAÑO. 

RESTAURACióN : CONJUNTO DE ACT IVIDADES TENDIENTES A LA RECUPER~CIÓN Y RE-ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUCióN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESO NATURALES EN LOS NIVELES PRESENTE.<; EN EL LUGAR ANTES 
DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O DAÑO AL AMBIENTE. 

RIESGO AMBIENTAL : PROBABILIDAD O POSIBILIDAD DE QUE OCURRA UNA EMISIÓN, DESCARGA, MANEJO, LIBERACIÓN DE 
MATERIALES, PRODUCTOS O SUBSTANCIAS, AL AMBIENTE QUE OCASlONEN EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA, EN LOS 
DEMÁS ORGANISMOS VIVOS, EN EL AGUA. AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIENES Y PROPIEDADES 
PERTENECIENTES A PERSONAS FÍSICAS O MORALBS 

SANCIOO ECONÓMICA O MULTA: PAGO IMPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA PENALIZAR UNA CONDUCTA. ILíCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECIAL E INHIBIR EN EL FUTURO 
COMPORTAMIENTOS PROHIBIDOS. 

SECRETARÍA: SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTALACióN O CUALQUIER COMBINACION DE ÉSTOS Ql,'E 
HA SIDO CONTAMINADO CON MATERIALES O RESIDUOS QUE, POR SUS CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS, PUEDEN REPRESENTAR 
UN RIESGO PARA LA SALUD HUMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE 
LAS PERSONAS, 

SUELO: MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POR PARTlCULAS INORGÁNICAS, MATERIA ORGÁ.tHCA, AGUA, AIRE Y 
ORGANISMOS, QUE COMPRENDE DBSDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DIF'ERENTES NIVELES DE 
PROFUNDIDAD. 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMERARIO CONTRATADO COMO COBERTURA EN LA PóLIZA. 

TERCERO APECTADO: TODA PERSONA FÍSICA O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SUFRIDO UN D/IRO EN SU PERSONA, EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POR EL ASEGUP.ADO EN LOS TBRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

TERRORISMO: ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGU IEN O EN CONEXIÓN 
CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO MEDIO CON FIMES POL1TICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR -~L GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UN/1. 
DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/O INFLUENC IAR Y /O PRODUCIR ALARMA, TF.MOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GRUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGON SECTOR DE LA ECONOMlA. 

CLÁUSULA l ª MATERIA DEL SEGURO. 

En t est i mon i o de lo C1Ja l Map tr:e Tepe.yac, S.A. finna la presente forma en México , c i udad de Mé:<ico. 
E:S'.l'A POLIZ». NO ES COMPROBANTE DE FAGO, 1::XlJA SU RO:Cl BO AL LI QIJIDAR LA PRIHl\. 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de Méxíco. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Gontratante:SERV[C!OS l>El F. U. t. V. DEL EDO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V., 
Y/O: 
Domici Lio CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERIDA \'OCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/2022 

Fecl1a de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO ][ 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza Wú~ro : 34l2100001068 
Endoso Humero : O 
Folio : 3210057137542 
Cliente lf.APfRE : 004ZGC 

R. F. C: SF1J870220JS2 
C. P. :97000 
Tel. : 

Nombre del Agehte: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIJ\NZAS, S. A. 

Conducto de Eav io : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adel ante "La COOll)añia" , asegura de acuerdo con las condiciones generalas y &speci ales de ésta póliza, a la 
persona flsica o moral denominada en ade lante "El Asegurado" . 

LA COMPAi~!A DE SEGUROS PAGARÁ LOS DAÑOS Y LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES, QUE EL ASEGURADO CAUSE DENTRO DEL 
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O EL 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE B[ENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, O LAS 
AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DERIVADOS EXCLUSIVAMENTE DB UN DAflO AL 
AMBIENTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE CONTAMINACIÓN MfPARADO EN EL PRESENTE SEGURO Y POR LOS CUALES SEA 
RESPONSABLE EN TBRMINOS DEL MARCO JURÍDICO AMBIENTAL O CIVIL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SUJETO 
A LAS CLAUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁXIMO EN LOS LíMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

CLAUSULA 2ª ALCANCE Y DELIMI TACIONES DEL SEGURO. 

L DELIMITACIÓN TEMPORAL: 

A) FUNCIONAMIENTO: ESTE CONTRATO DE SEGURO CUBRE LOS RECLAMOS QUE SE PRESENTEN POR TERCEROS AFECTADOS O LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY CONTRA EL ASEGURADO O LA COMPAÑIA DE SEGUROS POR 
PRHfERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA Y DERIVADOS DE EVENTOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA OCURRIDOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD EST[PULADA EN LA CARÁTULA O ESPECIFICACióN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

El.. ALCANCE DE LA COBERTURA Y EL LÍMITE MAXIMO DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL REClAMO. 

B) PERÍODOS ADICIONALES PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN DE CONFORMl!)AD CON LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO: 

Bl) SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
EN EL CASO DE QUE LA PECHA DE RETROACTIVIDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGURADO CUENTA CON lJ°N PLAZO DE I AÑO PARA RECLAMOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DEL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA Y QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL AÑO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERÍODO .ADICIONAL PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA REINSTALACIÓN O UN INCREMENTO DEL LÍMITE O 
IJl'<A MODIFICACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTUR". ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA. 

B2) CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y PREVIA ACEPTACióN DE LA COMPA!~ÍA DE SEGUROS ASENTADA EN LA CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAR EL PERIODO ADICIONAL PARA PRESENTAR O CUBRIR RECLAMACIONES, 
CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA. 

2. ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO: 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVIL FRENTE A TERCEROS AFECTAOOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y/O EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. ORIGINADA POR AQUELLOS DAÑOS OCURRIDOS Y 
CON AFECTACIÓN AL ~1EDIO AMBIENTE EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, SE ENTENDERÁ 
COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATERtA CIVIL Y AMBIENTAL Y COMO COMPETENTES LAS AUTORIDADES Y/0 
TRIBUNALES MEXICANOS PARA CONOCER EN CASO DE CONTROVERSIA ENTRE El TERCERO AFECTADO, LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, EL ASEGURADO Y l/\ COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS DAÑOS AL AMBIE!\'TE SE DERIVEN DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, úNICAMENTE QUEDARÁN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVIL 

En eesti111()~i◊ de lo ~ual ~apfre Tepeyac , S.A. firma la pr~sentE forma en Mé~ic◊, Ciudad de México. 
E:STA l?OLI Z1' NO e;s COMPJI.OSANT'C DE PAGO. E:X!JA SIJ R;;C!El◊ Al. U QUIO!'.R LA PRIM.>. . 

Original. - Asegurado 

Página 9 de 27 



Av. Revo!ución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel; 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVIC[OS DEL F. U. T. V. DEL E.DO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V., 
Y/O: 
Dooücilio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERIDA YUCATA."l 

Vigeneia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de .Pago: 
CONTADO 

Cl ave de Ag.,nte : 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Oocumen to: !'OLI ZA 
Póli.a Número : 34i2lOOOOi068 
Endoso Nome:ro : O 
Polio : 3210957137542 
Cliente ~l-'J'fRE : 004ZGC 

R. P. C: SFU870220J82 
C. P. :9i000 
Tel. : 

Nombre del Agente: 
HITERCAII, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A. 

Conducto de füwio: 
!\GENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denomi nada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las cond i ciones generales y especia l es de és t a póliza, a la 
persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

FRENTE A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POR UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, ACCIDENTAL E 
IMPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACTIVIDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PóLIZA. 

EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PRONTO 
COl.10 LE SEA POSIBLE, PERO MAxnm DENTRO DE UN PLAZO DE 7 DÍAS NATURALES TRANSCURRfDOS A PARTIR DE QUE TENGA 
CONOCIMIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO 
CESE UNO U OTRO, EN CASO CONTRARIO SUS DERECHOS SE VERÍAN AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO .. 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS COMPRENDE: 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE POLIZA, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, LIMPIEZA Y/0 COMPENSACIÓN OE DAÑOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD CIVIL 
FRENTE A TERCEROS, O UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR DAÑOS AL AMBIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL Y LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QUE INCURRIERA EL ASEGURADO POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA 
BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O SUS BIENES DERIVADOS 
DE LA EMISIÓN DE MATERIALES O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QUE ORIGINEN UN DAflO AL AMBIENTE POR 
ACTIVIDADES DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONBS DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL ASEGURADA, SEÑALADOS EN LA 
PÓLIZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 
DE ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLUYEN: 
Bl) EL PAGO DBL IMPORíE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES Y/O CAUCIONES QUE EL ASBGURADO DEBA OTORGAR, EN 
GARANTÍA AL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A TlTULO DE RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN COMPRBNDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAfHA DE SEGUROS ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRIMAS POR FIANZAS Y/0 CAUCIONES QIJE DEBAN OTORGARSE PARA QUE EL ASEGURADO ALCANCE SU 
LIBERTAD PREPARATORIA, PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/O 
PUNITIVAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS AL C.4USAl'ffE DEL DAÍ'lO AL AMBIENTE. 
B2) EL PAGO DE LOS HONORARIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO, DE PERITOS U OTRAS PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PARTICIPEN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA. CIVIL 
QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUC IÓN JUDICIAL O -~RBITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQU! MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TRAMITACióN JUDICIAL, LA EXTRAJUDICIAL. ASÍ COMO LOS ANÁLISIS QUE SEAN REQUERIDOS AON CUANDO LAS 
RECLAMACIONES SEAN INFUNDADAS, SEGÚN LAS CLÁUSULAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EIN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 
83) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O 
ARBITRAL EJECUTORIADA. 
84) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
RECLAMACfONES. 

EL PAGO INCLUIRÁ TAMBIEN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDEN/\.1.lOS POR LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE; 
8) GASTOS DE REMEDIACIÓN REPARACIÓN RESTAURAC IÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS : 
C) MONITOREO DE LOS DAÑOS Y LAS ACTIVIDADES DE REMEDIACióN : REPARACIÓN J RESTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE DAf-lOS EN CASO DE Pt:RDIDA / DAÑO IRREVERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA SEÑALADA EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSIVA PARA LA 
ATENCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES D8 LOS TERCEROS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS EN ~4ATERIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y AMBIENTAL. CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES PARTICULA RBS 
RESPECTIVAS. 

En t est imonio de lo cual Mapfte Tepeyac , S .A. fitma l a presente forma en México , Ciudad de ~éx!co. 
ESTA POLlZA NO ts COMPllOB.:Wtt !)E PAGO, EX!JA su RECIBO AL LIQUIDAR l.J. eRIMA. 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.f.C 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVICIOS DEL F. U. T. Y. DEL EDO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V. , 
Y/O: 
Dómi ci lio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO L!ERHlA YIJCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:0() hrs, de:29/04/2022 

r e<;ha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Asen u,: 
23593 

Moneda : 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza Núq¡ero : 3412100001068 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137542 
Cl íente MAPFRE : 004ZGC 

R. F. e: SFU870220J82 
C. P :97000 
Tel. : 

Nombre dd Agem:e: 
IITTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en ,idelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con tas condiciones genera les y especiales de ésta póliza, a la 
persona física o (ll()ral denooiinada ~n adelante "El Asegurado" . 

CLAUSULA 3& DA~OS EN SERIE 

LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA COMO UN SOLO 
SINIESTRO, EL CUAL, A su vez, SE TENDRÁ COMO REALIZADO EN EL MOMENTO QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAHO DE LA 
SERIE. 

CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN CARÁTULA V/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES EL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAt:líA DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SUMA DE MAS DE UN EVENTO OCURRIDO DURANTE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESTRO CUBIERTO Y RECLA~ADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. LA 
GARANTÍA NO EXCEDERÁ EN NINGÚN MOM&'!TO DICHO IMPORTE Y/O SUB-UMITES CONTRATAOOS. . 

EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE t...A COMPAÑÍA SE SEílALA IGUALMENTE EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACION DE 
ESTA PÚLIZA, Y SIGNIFICARÁ EL IMPORTE MÁXIMO PAGADERO POR UNO O POR TODOS LOS SINIESTROS CUBIERTOS Y 
RECLAMADOS DURANTE LA VIGENCIA DE COBERTURA PACTADA. 

SALVO PARA EL CASO EN EL Qüc SE PRESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICADAS EN LA EVALUACIÓN INICIAL DE LOS 
DAflOS OCURRIDOS. LAS RESPONSABILIDADES DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA 
INDEMNIZACI◊N CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA, LAS LEYES, O BIEN AL REESTABLECER EL ESTADO BASE 
LUEGO DE LA REPARACIÓN, REMEDIACióN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACióN DE LOS DAílOS CAUSADOS, POR LO QUE EN NINGÚN 
CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR. REMEDIAR, SIJSTITIIIR O INDEMNIZAR DA!IÍOS MENORES AL ESTADO BASE IDENTIFICADO 
PREVIO A LA OCURRENCIA DEL, EVENTO CONTAMINANTE O DA[i!OS FUTUROS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN 
CAUSA - EPECTO A LOS AFECTADOS ORIGINALMENTE. 

SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE ESTABL,ECE UN SUBLÍMITE POR COBERTURA, ESTE MONTO SERÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE 
INDEMNIZACIÓN PARA DICHA COBERTURA POR SINIESTRO. ESTE MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO ADICIONAL AL L1MITE DE SUMA 
ASEGURADA BÁSICO CONTRATADO. 

CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 

LA COBERTURA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR lOS DAÑOS PRESENTES O MENORES AL ESTADO BASE AL MOMENTO DE 
SU COh'TRATACióN E INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

CLAUSULA 6ª EXCLUS IONES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE REFIERE A: 
A) CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA. 
B) DAÑOS DERIVADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VtCTIMA. 
C) DAÑOS DERIVADOS DE LA OMISIÓN INTENCIONAL EN EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES. 
D) DAÑOS D6RI\IADOS DE ACCIDENTES ORIGINADOS POR EMISIONES O DESCARGAS AL AltBIENTE DE RESIDUOS EN 
CONTRAVENCIÓN OE LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
E) DAÑOS A.L AMBIENTE !\U CUANTIFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉRMINOS DE LA TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DAÑOS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSIBLE DETERMINAR PUNTUALMfüiE A LA PERSONA FÍSICA O MORAL O 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS DAílOS AL AMBIENTE. 
G) DA~ MORAL, EXCEPTO OAílO MORAL CONSECUENCIAL RELACIONADO CON li'N TERCERO AFECTADO. . 
H) MULTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PENALIZACIONES, CASTIGOS, SANCIONES, IMPUESTOS, CRÉDITOS FISCALES, REGALIAS 
Y GRAVÁMENES, DERIVADOS DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, FISCALES, PENALES Y ~IERCANTILES, DERIVADAS DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGISLATIVO AMBIENTAL EN VIGOR. 

€n t e s t imonio de lo cua l Ma pfre Tepeyac , S. A. f irma la pres~n t e forrn~ en México, Ciudad de México. 
E:$T1\ POI.IZA NO ES COMFRO!:ANIE DE: PAGO, lsXI JA SU RECIBO AL LIQt/tol\R LA !'RIMA . 

Oziginal - Asogw:ado 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo M Documento: POLIZA 
Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pínos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F C. 
MTE440316E54 

Pól iza Número : 341210000!06$ 
Endoso Número : O 

Folio : 3210957137542 
Cl ie11t e MA?FRt: : 004ZGC 

Contratente:SERVICIOS DEL F. U. T. Y. DEL EOO. DE YTJCATAN, S. A, DE C. V., 
'{/0: 
Domi cilio: CALLE 59 621 X SZ Y 84 CENTRO MERiDA Yl.:CATAN 

R. F. C: SFU870220J82 
C. P. :97000 
T&l. : 

1 Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/O4/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Agente: 

23593 
Nombre dd 1,s .. nte: 

!NTERCAU, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. $. A. 

Fecha ele emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES U. S. A 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Ges tor de Cobro: 
23593 

Mapfr e Tepeyac S. A. denominada en adelan te "La Compai\ia" . asegura de acuerdo con las condiciones genera les y especiales de .. s ta póliza, a l a 
persona. física o 11JO:r"'1 denominada en ode lanie "El Asegurado" . 

!) EL SEGURO NO CONSIDERARÁ AFECTACIÓN ALGUNA QUE SE DERIVE DE LA [NTERRUPCIÓN PARCIAL O TOTAL, TEMPORAL O 
PERMANENTE DE LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE LA EMPRESA CAUSANTE DEL DAÑO AL AMBIENTE A TERCEROS. 
J) RESPONSABILIDADES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. DENTRO DE ÉSTAS SE 
CONTEMPLAN: 
- DAÑOS OCASIONADOS AL BIEN MATERIA DEL TRAB~JO. AL PRODUCTO MISMO, O AL TRABAJO TERMINADO O EN PROCESO DE 
EJECUCIÓN. 
K) RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS. 
L) RESPONSABILIDADES ASUMIDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALLÁ DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) DAÑO PLlNITIVO O DAÑO EJEMPLAR. 
N) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESION DE EMBARCACIONES, AERONAVES, FERROCARRILES Y 
VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, AS[ COMO POR LAS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECINTOS. ESTA EXCLUSI ÓN NO SE 
REFIERE AL USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PLACA O PERMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN VlAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS, AEROPUERTOS O TERMCNALES FERROVIARIAS. 
P) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DA~OS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O POR CULPA GRAVE POR EL ASEGURI\DO O CON SU 
COMPLICIDAD. 
Q) EN CASO DE SER .EL ASEGURADO UNA PERSONA F!SICA, RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DANOS QUE SUFRAN : 
- SU CÓNYUGE, PADRES, HIJOS, HERMANOS U OTROS PARIENTES DEL ASEGURADO, HASTA EL TERCER GRADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONóMICAMENTE DEL ASEGURADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PERMA!'f'ENTEMENTE CON EL ASEGURADO. 
R) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA \{ORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD COMERCIAL, RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DE DAÑOS QUE SUFRAN: 
- CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, ADMINISTRADORES, GERENTES DEL ASEGURADO U OTROS EMPLEADOS CON FUNC [ÓN 
DIRECTI VA. 
- LOS CÓNYUGES O LOS PAR IENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SEÑALADAS EN EL INCISO ANTERIOR QUE 
HABITEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS SEÑALADAS ARRIBA. 
S) RESPONSABILIDADES POR omos CAUSADOS POR: 
- CUALQUIER INCONSISTENCIA, HUNDIMI ENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PtRDIDA DE SOSTEN NECESARIO AL SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONSABILIDADES DER tVADAS DE: 
·- ACTOS DE AUTORIDAD. 
- CASO FORTUITO. 
- FUERZA MAYOR. 
U) RESPONSABIL IDADES IMPUTABLES AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
V) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE CUALQUIER TIPO 
'11) RESPONSABILIDADES EMANADAS DE DAÑOS OCASIONADOS POR LA EXISTENCIA, UTILIZACIÓN, MANIPULACIÓN. 
FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓXICO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, ASBESTO, SlLICB, FIBRAS DE AMIANTO, TABACO, DIOXINAS, DIMETIL ISOCIANATO, 
BIFENILOS POLICLORADOS, ASKARELES, CLOROFLUOROCARBONOS, CLOROFENOLES, ANTICONCEPTIVOS Y TRATAMIENTO PARA 
LA FERTILIDAD HUMANA, DIETAYLIST (DES), MITTIL TERTBUTIL ETER (MTBE), OXICHINOLI NA, GRIPE PORCINA Y AVIAR, 
ESPUMA DE UREA FORMALDEHÍllO, HIDROCARBUROS CLORINADOS, PLOMO Y METALES PESADOS, AFLAT◊XINAS Y 
MICOTOXINAS, LÁTEX O PRODUCTOS DERIVADOS DEL LÁTEX. 
X) RESPONSABILIDADES POR DAt"lOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, O EL USO DE 
MATERIALES RADIOACTIVOS. 
Y) DANOS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUERA Y/O CON AFECTACIÓN FUERA DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
Z) RECLAMACIONES DERIVADAS DE CUALQUIER PÉRDIDA DE MERCADO QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE AMPARADAS DENTRO DEL 

En ustímor>io <i,o lo cual Mapfre Tepeya c , s .A. fi,ma l a presente fo.i:ma en Méxic o, Ciudad de M~½ i co. 
ESTA POl UA NO ES CO!-IPROllANTE DE eAGO, EXIJA SO RECIBO AI. I,I QUIDAA LA ?RIHA. 

Original - Asegurado 
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Tipo de Documento: POLIZA 
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México Tel: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E!S4 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Nllmer<J : 3412100001068 
Endoso Nü11tero : O 
folio : 321095713754.2 
Cliente Ml\P!lRE : 0042{;(; 

Contratante:SERVICIOS DllL F. U. t. V. D6L EDO. DE YIJCATAN, S. A. DE C. V., R. F. c:SFU870220J82 
C. P. :97000 Y/O: 

Domicilio: CALLE 5S 621 X 82 Y 84 CllNTRO MERWA YUCATAfl Tel. : 

Vigenci3 Desde l as 12:00 hr.s. de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Ag~nte: 
23593 J 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y D.E FIANZAS. S. A. 

>====~1[===<1;= = ===:t.] fecha d~ emisión: Forma de Pago : Moneda: 
26/04/2021 CONtADO DOL~RES U. S. A 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

II Mapfre Tepeyac S. A. denominada en ~delante "La Compañía" • asegura cla acuerdo con las condiciones generales y es)'écíales de ésta póliza, a la 
persona fisíc;, o moral denominada en adelante "El Asegurado·· . 

l 

ALCANCE DE LA PÓLIZA. 
AA) Dk~OS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES O PLANTAS. 
BB) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GARANTlA QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURADO, SALVO LAS PRIMAS POR FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMENTE EN LA CLAUSULA DEL : ALCANCE DEL SEGURO: . 
CC) TERRORISMO, ENTENDIÉNDOSE C(};IO AQUELLAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO. SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS. SUSTANCIAS 
TÓXICAS, ARMAS DE FlJEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O 
ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBI ÉN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DA~OS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O INDIRECTAMF.NTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON 
CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA EL CONTROL, PREVEt~CIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 
DD) CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE. 

CLAUSULA 7ª PRIMA. 

LA PRIMA A CARGO DEL ASEGURADO VENCE EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y DEBERÁ SER PAGADA DE 
CONTADO POR EL PERIODO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSli'LA 8ª DEDUCIBLE. 

EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE BAJO ESTA COBERTURA, SIEMPRE QUEDARA A CARGO DEL ASEGURADO UN DEDUCIBLE 
QUE SE SE&ALA EN LA CARATULA Y/0 ESPECIFICACI ÓN DE ESTA PÓLIZA. 

PARA EL CASO DE DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA U ORIGEN, SE ESTARÁ A LO INDICADO EN EL ÚLTIMO PARRAFO 
DE LA CLÁUSULA 3ª. 

LA COMPAtiíA DE SEGUROS RESPONDERÁ POR LOS DA~OS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMPARADOS SIN COl\'DICIONAR AL PAGO 
PREVIO DEL DEDUCIBLE. 

CLAUSULA 9ª DISPOSIC[ONES EN CASO DE SINIESTRO. 

EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUIENTES PREMISAS ; 

l) TOMAR PRECAUCIONES: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVACIÓN DEL DAflO. 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUIR LAS INDICACIONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL Y/O LA 
SECRETARlA Y /0 EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y /0 NORMAS UNIVERSAL~!ENTE RECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PROGRAMA EL GLOBAL HARMONIZING SYSTEM DE LA ORGANIZACIÓN D8 LAS NACIONES UNIDAS PARA CONTENER LOS EFECTOS 
INMEDIATOS DE LA EMERGENCIA O CONTINGENCIA AMBIENTAL OCURRIDA. 

SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, EL ASEGURADO PEDIRÁ INSTRUCCIONES A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y DEBERÁ ATENERSE 
A LO QUE ELLA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESARIOS Y 
PROCEDENTES PARA EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVAC IÓN DEL DAÑO, SE CUBRIRÁN POR LA COMPAÑIA DE SEGUROS, Y SI 
ÉSTA DA INSTRUCCIONES, PODRÁ ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AVISO DE RECLAMACIÓN: 

EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE. TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA RECLAMACIÓN O DE LA OCURRENCIA 

En tee r. iroonio de lo cua l t{a pfre '!'epeyac , S . A. f i rme J.a p r:esen t,e for ma en México, Ciudad de Méxieo . 
ESTA POLHA tló !:S COMPROBAJITE: DE: PAGO, EXIJA SU RE:CIBO AL J,lQUIDAR l.A PRIMA. 
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Av. Revolución #507, Cot San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratonte:SERVICIOS DEL F. U. T. V. llEL EDO. DE YUCAT.I\N, S. A. DE C. V., 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MllRIDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de: 29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de: 29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Paso: 
CONTADO 

Clave de A~ente : 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

1'i po de. Docum~nto: POLIZI\ 
Pó l iza Númer o : 3412100001068 
Endoso Número ; O 

Folio : 3210957137542 
Cl íente }!APFRe : 004ZGC 

R. F. C: SPU870220J 82 
C. P. : 970-00 
Tel. : 

Nombre de i ,\gent e: 
INTERCAM. AGENTE DE SEGUROS Y DE P!ANZAS, S. A. 

Conducto de Envio; 
AGENTE 

Ges t or de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compai\ia" , ase¡¡ura de acuerdo con las condiciones generales y .-speci~l es de ésta póliza. a la 
persona f1sica o moral dencmi nada en adelante "El As<agurado" . 

DE ALGÜN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA RECLAMAC IÓN O !JE.MANDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA, 
SE OBLIGA A COMUNICARLO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIER MEDIO, Y POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA OCURRENCIA DEL MISMO Y ENVIARLE LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EN ORIGINAL O COP IAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO MAPFRE PODRÁ 
REDUCIR LA PRESTACIÓN DEBIDA HASTA LA SUMA QUE HABRlA IMPORTADO SI EL AVISO SE HUBIERE DADO OPORTUNAMENTE. 
3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA COMPAl~ÍA DE SEGUROS : 

EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTRA, CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 
- PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE A CONSIDERACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LE SEAN REQUERIDOS PARA SU 
DEFENSA. 
- EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN DERECHO. 
- COMPARECER EN TODO PROCEDIMIENTO. . 
- OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DESIGNE PARA QUE LO REPRESENTEN EN LOS 
CITADOS PROCEDIMIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVENIR EN FORMA DIRECTA EN TODOS LOS TRÁMITES DE DICHOS 
PROCEDIMIENTOS. 
- TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE EL ASEGURADO, PARA CUMPLIR CON DICHAS OBLIGACIONES, SERÁN SUFRAGADOS CON 
CARGO A LA SUMA ASEGURADA RELATIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

-0 DIRECCióN DEL PROCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO SEÑALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA CLÁUSULA LA COMPMHA DE 
SEGUROS ASUMIRÁ, SALVO PACTO EN CONTRARIO, LA DIRECCIÓN DEL PROCESO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LA COMPAÑIA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS. EN ESTE SUPUESTO LA 
COMP~{A DB SEGUROS ASUMIRÁ, A SUS EXPENSAS, LA DIRECCIÓN JURÍDICA FRENTE A LA RECLAMACióN DEL TERCERO 
AFECTADO O LA AUTORIDAD COMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUALMENTE OTROS MANDATARIOS JUDICIALES QUE 
DEFENDERAN Y REPRESENTARÁN AL ASEGURADO EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUERAN INFUNDADAS. 

5) RECLAMACIONES Y DEMANDAS: 

LA CO~IPAÑtA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PARA EFECTUAR LA LIQUiDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES EXTRAJUDICIAL O 
JUDICIALMENTE, PARA DIRIGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTORIDAD Y PARA CELEBRAR CONVENIOS. 

LA COMPAÑlA DE SEGUROS NO QUEDARA OBLIGADA A RESPONDER POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, TRANSACCIONES O 
CUALESQUIERA OTROS ACTOS JURlDICOS DE NATURALEZA SEMEJANTE YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS : SI EL ASEGURADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN u\ AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA MATERIALIDAD DE 
UN HECHO NO PODRÁ SER ASIMILADA ftL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

6) REF..MBOLSO: 

CON PREVIA ACEPTACION DE LA C(Xt,(PAÑ!A DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ INDEMNIZAR A UN TERCERO AFECTADO EN 
FORMA PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REEMBOLSARÁ DICHO PAGO EN LA PROPORCIÓ!~ QUE LE CORRESPONDA. 

7) CUANTIFICACI◊N DE LOS DANOS AL AMBIENTE OCURRIDOS 

LA C(Xt,fflAHtA DE SEGUROS NOMBRARÁ EN TODA PÉRDIDA Y/0 EVENTO REPORTADO A LA MISMA, A UN EXPERTO ó PERITO~~ 
MATERIA AMBIENTAL, SIENDO ÉSTE EL RESPONSABLE AUTORIZADO PARA VALUAR Y/O DETERMINAR Y/0 CUANTIFICAR LOS 

En testimonio de lo cual l{apfre Tepeyac , S.A. f ima la p re s e nte fo r ma en México, Ci udad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COME'ROBJ>J,TE DE Pi1.GO, E:XI JA SU l'lEClBO Al- LIQUIDAR LA !?RIMA. 
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Tipo de Doclllll8oto: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Numero : 3412100001068 
Endoso NOmero : O 
folio : 3210957137542 
Cliente MAPFRE : 004ZGC 

Contratante:SERVICIOS DEI, F. U. T. V. DEL BDO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V., 
Y/O; 

Domicilio: CALLE 59 S2l X 82 Y 84 CENTRO MER!DA YllCATAN 

Vigencia Desde las 12 :00 hrs . de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Agente: 
23593 

R F. C:SfU870220J82 
C. P. :97000 
Tel. : 

Nombre de 1 Agente : 

INTéRCAIJ, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

>==fe=c=ha=cl=e=e=111=is=i◊=n=: ==-;-;==F=or=ma=- =de=Pa=g=o:===<l[ 
26/ 04/2021 CONTADO __ 

Moneda: 
DOL~RES U. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGFJ!TE 

Gestor de Cobro: 

23593 

1 ¡ 

!lapfre Jepevac S. A. denominada en ade lante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza. a la 
persona física o moral dencm inada en adelante "El Asegurado .. . 

DA~OS AL AMBIENTE AL MOMENTO [>E OCURRIR EL SINIESTRO, ASÍ COMO PARA AJUSTAR LOS DAÑOS OCASIONADOS EN CADA 
CASO. 

EN LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTI TATIVA DE DAÑOS CAUSA.DOS AL AMBIENTE HECHA POR EL EXPERTO ó PERITO 
EN MATERIA AMBI ENTAL, SE UTILIZARA COMO BASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL APLICABLE 
O AL USO DE COSTU~tBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVERSALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE INGENIERÍA, 
PARA RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O BIEN PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD U OTROS 
HAGAN IMPOSIBLE SU REPARACIÓN O REMEDIACIÓN, LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS RECURSOS 
EN EFECTIVO DETERMINADOS A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/0 REFORESTACIÓN Y/0 CONSERVACIÓN 
Y/0 CAPACITACIÓN DE TEMAS RELACIONADOS CON BIODI VERSIOAD Y/O ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO: 

I. LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AMBI ENTALMENTE EL DAÑO QUE CORRESPONDA; 
II. LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAVÉS DE LAS ACCIONES QUE PROCEDAN, EN FORMA TOTAL O 
PARCIAL; 
III. L',S MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE INCREMENTE EL DAÑO OCASIONADO AL A~IBIENTE; 
Iv. LOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. 

LA DETERmNACI ÓN DEL MONTO F[NAL I NDEMNIZABLE BAJO LOS TeRMINOS DEL CONTRATO DE SEGURO, LO DETERMINARA LA 
COMPAÑtA DE SEGUROS. DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PéRDI DA OCURRIDA EFECTUADO POR EL AJUSTADOR. 

El PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO SE HARÁ COMO SIGUE: 
l) CUANDO EXISTA DAÑO A PERSONAS: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS ltEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL I) DE LA PRESENTE CLAUSULA, PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDi\D OE 
LAS PERSONAS QUE RESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS I NDEMNIZAR~ DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO. 

2) CUANDO EXISTA DAÑO A BIENES DE PARTICULARES: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PARA MINIMIZAR EL 
DAÑO GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUIR GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS INDEMNIZAR.\ DIRECTAfAENTE AL TERCERO AFECTADO. 

3) CUANDO EXISTA DAÑO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE: EL ASEGlJRADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES 
Y PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL N1JMERAL l} DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PARA CONTENER Y 
MINIMIZAR EL DAÑO GENERAl)O. 

EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODJ?Á FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASEGURADO RESPONSABLE DE REPARAR EL DAfJO 
AL AMBIENTE OCURRIDO, CONFORME SE VAYAN ACREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PARA 
REMEDIAR, LIMPIAR, CONTENER EL EVEl\'TO CONTAMINANTE AMPARADO. 

LO ANTERI OR, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSI◊N DE LA LEGISLACIÓN CIVIL 
APU CABLE. 

8) RESPONSABILIDADES FUTURAS 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN DAf.lOS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUAC[ÓN INICIAL tFECTUADA POR EL 
EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIENTO CONTAMINANTE OCURRIDO, LAS 
RESPONSABILIDADES DE LA COMPAÑL~ DE SEGUROS CESAJ?ÁN AL MOMEITTO DE EFECTUAR L/1 I NDEMNIZACI ÓN DEL MONTO 
DETERMINADO POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BI EN EN EL QUE SE REPAREN O REMEDIEN O 
SUSTITUYAN O INDE~h\lICEN O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQUILIBRIO AMBIENTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO BASE, 
POR LO QUE EN NINGÜN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR. REMEDI AR. SUSTITUIR, COMPENSAR O INDEMNIZAR 

1 
\... 

EJ\ t.estimooio de lo cual Mapfr~ T~poyac, S.A. firroa la presente forma en Méiu.eo, Ciudad de .MéKico:. 
ESTA POLIZA NO 8S COMPROBAflTB DE PAGO, EX!JA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA ?R!Hl\. 
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Av. Revolución #507, Coi. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

f Contratante:SERYICIOS DEL F. O. T. V. DEL EDO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V., 
1 Y/O: 
l Domí cí1io:, CALLE 59 62 t X 82 Y 84 CENTRO MERlDA YlJCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha cie emisión: 
26/ 04/2021 

Forma de Pago : 
CONTADO I 

Cl ave de Agent-, : 
23593 

Moneda : 
DOLARES U. S. il. 

Tipo de Oocol!lento: POLIZA 
Póliza Nú1JN?ro : 3412100001008 
Endoso liúrnéro : O 

Folio : 3210957137542 
Cl iente MJ\PFRE : 004ZC.C 

R. F. C: SPU870220J82 
C. P. :97000 
Tel. : 

Nombre de1 .~gente: 
INTERCAN, AGENiE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac. S.A. denominada en adelante "La Ce<npañi a" , asegtll·a de acuerdo con l as condiciones 1;eneral e~ y espec iales de ésta pOliia, a l a 
persona física ó moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

DANOS FUTUROS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALMBNTE AFECTADOS. 

CLÁUSULA 10ª REDUCCIÓl\1 DE SUMA ASEGURADA. 

LA SUMA ASEGURADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUALQUIER CANTIDAD QUE SE HUBIESE PAGADO 
POR SINIESTRO AMPARADO POR LA PÓLIZA 

CLÁUSULA l l . - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAflÍA CESARÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESE~'CIALES QUE TENGA EL RIESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTtCULO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DEL SEGURO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ COMUNICAR A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TF.NGA EL RIESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI 
EL ASEGURADO Ok!ITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO, CESARÁN DE PLENO DERECHO 
LIIS OBLIGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (ARTÍCULO 52 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 

PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR SE PRESUMIRÁ SIEMPRE: 
I. - QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE REFIERA A UN HECHO HIPORTANTe PARA LA APRECIACIÓN DE UN RIESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA EMPRESA HABRÍA CONTRATADO EN CONDICIONES DIVERSAS SI AL CELEBRAR EL CONTRATO HUBIERA 
CONOCIDO UNA AGRAVACióN ANALOGA. 
IL - QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS U OMlSlONES DE SUS 
INQUILINOS, CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CUALQUIER O'l'RA PERSONA QUE, CON BL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, HABITE 
EL EDIFICIO O TENGA EN SU PODBR EL MUEBLE QUE FUERE MATERIA DEL SEGURO. (ARTÍCULO 53 DE LA LEY SOBRE EL 
CONTRATO DE SEGURO}. 
EN LOS CASOS DE DOLO O MALA FE EN LA AGRAVACIÓN AL RIESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ LAS PRIMAS ANTICIPADAS 
(ARTÍCULO 60 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
LAS OBLIGACIONES DE LA COMPA~ÍA ASEGURADORA QUEDARÁN EXTINGUIDAS SI DEMUESTRA QUE EL ASEGURADO, EL 
BENEPICIARIO DEL SEGURO O LOS REPRESENTANTES DE AMBOS, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR EN ERROR, DISIMULAN O 
DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODR1 AN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 

LO MISMO SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE REMITP.N EN TIEMPO LA DOCUMENTACIÓN SOBRE 
LOS HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO. (ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 

EN CASO DE QUE, EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO, EL (LOS) CONTRATANTB(S), ASEGURADO(S) O BENEFfCIARIO (S) DEL 
SEGURO REALICE(N) O SE RELACIONE(N) CON ACTIV IDADES ILlCITAS, SERA CONSIDERADO COMO UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TtRMINOS DE LEY. 

POR LO ANTERIOR, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPANÍA, SI EL(LOS) CONTRATANTE(S) , 
ASEGURADO{S) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGURO, EN LOS TÉRMINOS DEL ART1CULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENERALES, PUERE(N) CONDENADO($) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO BSTADO, POR CUALQUIER DELITO VINCULADO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDBRAL Y/0 CUALQUIER ARTÍCULO RELATIVO A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA EN TERRITORIO NACIONAL; DICHA SENTENCIA PODRÁ SER EMITIDA POR CUALQUIER AUTORIDAD 
COMPETENTE DEL F1JERO LOCAL O FEDERAL, ASt COMO POR AUTORIDADES COMPETENTES DE CARACTER EXTRANJERO CUYO 
GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON MÉXICO UN TRATADO INTERNACIONAL RELATIVO A LOS PUNTOS SEílALADOS EN EL PRESENTE 
PÁRRAFO ; O, SI EL NOMBRE DEL (LOS) CONTRATANTE (S), ASEGURADO (S) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGURO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS BIENES CUBIERTOS POR LA PÓLIZA O SUS NACIONALIDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LISTA OrICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER 
NACIONAL O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIERNO CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO ALGUNO DE 

E:n testi monio de l o cua l Mapfee Tepeyac. S.A. firma l a pxesen t e forma en México. Ci ~dad de México . 
!':STA ML IZJ>. NO es COMPROBANTE DE: PAGO, EX [ JA SIJ RECISO AL LIOUIDAA l,I\ ?RH-fA. 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F C 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVICIOS DEL F. U. T. V. DEL EDO. DE YUCATAN, S.A. DE C. V., 
Y./ 0 : 
Domicilio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERIDA YIJCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2O21 
Hasta las 12:0-0 hrs. de:29/ 04/2022 

f echa de emis ión : 
26/04/2021 

Porma da Pago: 
CONTADO 

Cla,·e de Agente: 
23593 

Moneda: 

DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Pól iza Nomero : 3412100001068 
Endoso Número : O 
Folio 3210957137542 
C l i en t e MAPFRE : 004ZGC 

R F. C: SFU870220J82 
C. P. :97000 
Tel. : 

Nombre del Agent e: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conduc to de Envio : 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada én adélanta "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condic i ones generales y especiales de esta pól iza, a la 
per sona fí sica o moral denominada en ade l ante "El Asegurado" . 

LOS TF.ATADO INTERNACIONAL EN LA MATERIA ANTES MENCIONADA, ELLO EN T~RMINOS DE LA FRACCIÓN X DISPOSICIÓN 
VIGÉSIMA NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QUINCUAGtSIMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN 
POR LA QUE SE EX.PIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTtCULO 140 DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 

EN SU CASO. LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SERPJJ RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA COMPAÑtA ASEGURADORA TENGA 
CONOC IMIENTO DE QUE EL NOMBRE DEL (DE LOS) CO!'-<'iRATANTE(S) , ASEGURADO(S) O BENEfICIARIO(S) DEL SEGURO DEJE(N) 
DE ENCONTRARSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

LA COMPA~ÍA ASEGURADORA CONSIGNARÁ ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETENTE, CUALQUIER CANTIDAD QUE 
DERIVA))A DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDIERA QUEDAR A FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA AUTORIDAD DETERMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS. TODA 
CANTIDAD PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTERIORIDAD A LA REALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES PREVIAMENTE 
SE~ALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 

CLÁUSULA 12~ OTROS SEGUROS, 

CUANDO EL ASEGURADO CONTRATE CON VARIAS COMPAÑÍA DE SEGUROS PÓLIZAS CONTRA EL MISMO RIESGO V POR EL MISMO 
INTERÉS, AL MOMENTO DE OCURRIR CUALQUIER SINIESTRO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS NOMBRES DE LAS OTRAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS, ASÍ COMO LAS SUMAS ASEGURADAS., 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGURADO OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO 
DEL Pfl.RRAFO ANTERIOR, O SI CONTRATA LOS DIVERSOS SEGUROS PARA OBTENER UN PROVECHO IL!CITO. 

CLÁUSULA 13~ CONCURRENCIAS. 

CUANDO EXISTAN DOS O MAS P◊LIZAS QUE CO!\'CURRAN, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO, CONTRA EL MISMO RI ESGO Y POR EL MISMO INTERÉS, CELEBRADOS DE BUENA FE, EN l..A MISMA O EN 
DIFERENTES FECHAS, SERÁN VALIDOS Y OBLIGARÁN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE SEtffIDO, LAS 
EMPRESAS DE SEGUROS PARTICI PARAN EN CANT IDADES IGUALES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A l..A PARTE DE LA 
CONCURRENCIA. 

SI SE AGOTA EL LÍMITE O SUMA ASEGURADA DE CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS. EL MONTO EXCEDENTE SERÁ INDEMNIZADO EN 
CANTIDADES IGUALES POR LAS EMPRESAS CON LÍMITES O SUMAS ASEGURADAS MAYORES, CON SUJECIÓN AL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE CADA UNA DE ELLAS. 

CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS TENDRÁ DERECHO A VERIFICAR LAS ACTIVIDADES MATBRCA DEL SEGURO, PARA FINES DE 
APRECIACIÓN DEL RIESGO. ASIMISMO, EL ASEGURADO CONVIENE EN QUE LA COMPA~ÍA DE SEGUROS PODRÁ EFECTUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQUIER I-IECHO QUE TENGA RELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/0 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

CLAUSULA 15ª PRESCRIPCIÓN. 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, PRESCRIBIRÁN EN DOS AÑOS, CONTADOS EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE l..A FECHA DEL ACONTEC IMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIR.~ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POR AQUÉLLAS A QUE SE 

Er. t .ee.t. imoni o de l e ~uo,1 Hap f re Tepe yac, S . 1-. ~ tit"ma l a presente forma en México, Ciudad. de Mé:tl.co. 
~S'.l'P. i:>OJ.JZI\ tJO ~ $ COMPROeA.!tTC: DE: PAGC, EXIJA SU RECIBO A:.. LIQUIDAR Lh PRIMA, 
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Av. Revolución #507, Coi. San Pedro de 
los Pínos, Det. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GE!\'ERAL 

Contrataote:SERVICIOS DEL F. U. T. V. DEL SOO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V., 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERIDA VUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de: 29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 [ 

Forma de Pago: 
CONTADO j[ 

Clave de Agente: 
23693 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Ti))O de Documento: POLlZA 
Póliza Número : 3412100001068 
Endoso Número : O 

Folio : 3210957137542 
Cliente l!APFRE : 004ZGC 

R. F. C: SFU870220J82 
C. P. : 97000 
Tel. : 

Nombre del Agente: 
HlTERCAll, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGOOE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. den()Olioada en adelante "La Compai\ian , asegura de ~cuerdo con las condiciones generales y especi ales de ésta pól iza, a la 
persona fis ica o moral denominada en adelant e "El Asegurado" . 

REFIERE LA LEY DE PROTECCióN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CLAUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES 

AL EXISTIR DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA W,IPAr1íA DE SEGUROS ACERCA DEL MONTO DE CUALQUI ER PÉRDIDA O 
DA~O MATERlAL, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO NOMBRADO DE COMÚN ACUERDO, POR ESCRITO, POR 
AMBAS PARTES, PERO SI NO EXISTE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DE UN PERITO ÚNICO, SE DESIGNARÁN DOS, UNO POR 
CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE UNA DE 
ELLAS SEA REQUERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO PARA QUE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SUS LABORES. LOS DOS 
PERITOS NOMBRARA.r-J A UN PERITO TERCERO EN DISCORDIA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN . 

SI UNA DE LAS PARTES SE NIEGA A NOMBRAR A SU PERITO, O SIMPLEMENTE NO LO HACE CUANDO SE LO REQUIERE LA OTRA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SERA LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA DES[GNADO, 
DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCióN 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS PINANCIEROS PODRÁ NOMBRAR AL TERCER PERITO, SI DE COMÚN ACUERDO 
LAS PARTES ASÍ LO SOLIC ITAN. 

EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA f'fSlCA, O SU DISOLUCIÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, 
OCURRIDOS MIENTRAS SE ESTE REALIZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI AFECTARÁ LOS PODERES O ATRIBUCIONES DEL 
PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERlTO TERCBRO, SEGÚN EL CASO, O SI ALGUNO DE LOS PER ITOS DE LAS PARTES O EL 
TERCERO FALLECE ANTES DEL DICTAMeN, SERÁ DESIGNADO OTRO POR QUIEN CUl{l(E5POt~DA : LAS PARTES, LOS PERITOS, LA 
AUTORIDAD JUDICIAL O LA COI.IISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS, PARA QUE LO SUSHTUYA. 

LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
DEL ASEGURADO POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO. 

EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, SIMPLEMENTE DETERMINARA EL MONTO DE LA PERDIDA QUE EVEtffUALMENTE ESTARÁ OBLIGADA LA 
COl,IPAf.JÍA DE SEGUROS A RESARCrR. QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y OPONER LAS 
EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE. 

EN CASO DE SER NOTIFICADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA COMPARÍA DE SEGUROS, EL 
ASEGURADO PODRÁ OPTAR POR ACUDIR ANTE UNA PERSONA FÍS ICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POR LAS PARTES DE Ca.ION 
ACUERDO, A UN ARBITRAJE PRI VADO. 

LA COMPMliA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A COMPARECER ANTE UN 
ÁRBITRO Y SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DEL MISMO, EL CUAL VINCULARÁ AL ASEGURADO Y POR ESTE HECHO SE 
CONSIDERARA QUE RENUNCIA A CUALQUIER OTRO DERECHO PARA HACER DIRIMIR SU CONTROVERSIA. 

EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE SE ESTABLECERÁ POR LA PERSONA ASIGNADA POR LAS PARTES DE COMÜN ACUERDO, 
QUIENES FIRMARÁN UN CONVEN IO ARBITRPJ... EL LAUOO QUE EMITA EL ARBITRO VINCULARÁ A LAS PARTES V TENDRÁ EL 
CARÁCTER DE COSA JUZGADA ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDRÁ COSTO ALGUNO PARA EL ASEGURADO Y EN CASO 
DE EXISTIR SERÁ LIQUIDADO POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

CLAUSULA 18ª COMPETENCIA. 

~n testimonio de lo cual l1apfre Tepeyac , S . A. f!rma la p.re$e.nt-e fonita en México, Ciudad cte l~éxic o . 
E:STA l?OLI.1,A Uó E S COM~ROB/UJTE: DE: l?AGO, tUSA SV REC IBO AL LIQUIDi'.R LA PRH.(7; .. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pmos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316ES4 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SF.RVICIOS DllL F. U. T. V. DEL EDO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V., 
Y/O: 
Domi cilio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MER!DA YIJCATAN 

Vigencfa. Desde las 12:00 hrs, de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. du:29/04/2022 

1 fecha de emisión: l 2610412021 
Forma de Pago: 

CONTADO 

Gl.ive de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POL.IZA 
Pól i za Nllmero : 3(12100001068 
Endoso Número : O 
folio : 3210957137542 
Cliente MAPf'Re : 004ZGC 

R. F. C:SFU870220J82 
C. P. :97000 
Tel. : 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Te.De:;ac S. A. denomínada en adelante "La Ccn,pañia" , asegura de acuerdo con las c.ondiciones gene,alés y espaciales de ésta póliza, a la 1 
per sona física o moral denominada étl adelante "El Aseguradoµ . 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL RECLAMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE LA PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL PARA Le. 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, PUDIENDO A SU ELECCIÓN, DETERMINAR LA 
COMPETENCIA POR TERRITORIO, EN RAZÓN DEL DOMICILIO DE CUALQUIERA DE SUS DELEGACIONES, EN LOS TERMINOS DE LOS 
ARTtCULOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, Y 277 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS y DE FIANZAS. LO ANTERIOR DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS AFlos CONTADOS A PARTIR DE 
QUE SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO, A PARTIR DE LA NEGATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS DE SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL RECLAMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL ARBITRAJE DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 'f DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, O DE QUIÉN ÉSTA PROPONGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DERECHOS DEL RECLAMANTE PARA QUE 
LOS HAGA VALER ANTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO. QUEDA A ELECCIÓN DEL 
RECLi\MANTE ACUDIR ANTE LAS REFERIDAS INSTANCIAS O DIRECTAMENTE ANTE EL CITADO JUEZ. 

CLAUSULA 19" SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 

LA CQ\tPAÑiA DE SEGUROS SE SUBROGARÁ, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS 
CONTRA TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DAÑO INDEMNIZADO, CORRESPONDAN AL ASEGURADO; SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATE 
DE ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO ~'O 
HABRÁ SUBROGACIÓN. 

SI EL DAflO FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO Y LA COMPA~lA DE SEGUROS CONCURRIRÁN A HACER VALER 
SUS DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE LES CORRESPONDA. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ LIBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA SUBROGACIÓN ES IMPEDIDA 
POR EL ASEGURADO. 

CLÁUSULA 20ª INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A LA COMPAÑtA DE SEGUROS LE 
INFORME EL PORCENTAJE DE LA PRIMA QUB POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA CORRESPONDA AL 
INTERMEDIARIO O PERSONA MORAL POR SU INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. LA COMP~ÍA DE SEGUROS 
PROPORCIONARA DICHA INFORMAC IÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 
O[AS H..\BILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO 
EN LA FRACCIÓN I. DISPOSICIÓN 4. 5. 2. , DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS (CUSF). 

CLÁUSULA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 

SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR LA 
RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TRE[NTA DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECIBA LA PÓLIZA. 

TRANSUIRRIOO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MODIFlCACIONES. 
{ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 

CLAUSUl_A 228 SEGUROS OBLIGATORIOS 

QUEDA ENTENDIDO Y COi'NENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL SE CONSIDERARÁ COMO UN 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE BN LA FRACCIÓN VII DEL ARTiCULO 20 Y EN LOS ART!CULO 145 
Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGURO OBLIGATORIO 
ÚNICAMENTE APLICA PARA CUBRIR LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO, POR LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CARÁCTER FEDERAL, 

e:o e-2stiroonio dt! lo cual Mapfre 1'epe)1ac., S.A. firma l a pre.sentt iorma en México, Ciudad de México. 
i;;sTA i?OLlZA NO ES COMPROBANT~ DE PAGO, E;l(IJA SU RE:CH\ó ;u, LIQUIDAR LI', Pl'!W<. 

Origirn>l - AS"9Urado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Oel. Benito Ju¿rez:, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVICIOS DEL F. U. T. V. DEL EOO. OE YUCATAN, S. A. DE C. Y. , 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CE1'41'RO MERIDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 

CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo d<> Documento: POLIZA 

Pól iza Homero : 3412!00001068 
Endoso Número : O 
Folio : 32!095713i 542 
Cl i en te MAPl'RE : 004ZGC 

R. F C: SFUS70220J82 
C, P. :97000 
Tel. : 

Nombr e del Agente: 
INTBRCAl1, AGBNTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. f\. denominada en adelante "La Compañia" . asegura de acuerdo con las condiciones genera les y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisíca o moral denOOJinada en adelant e "El Asegur ~do'' . 

ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIGADO A AMPARAR, POR SU GIRO O ACTIVIDAD, CON UN SBGURO OBLIGATORIO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL SIEMPRE Y CUANDO SU CONTRATACióN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA CARATULA Y/0 EN LA 
ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA 

POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMfDAD CON EL ART!CULO 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE, NI DARSE POR TERMINADA CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO LA ASEGURADORA PAGUE POR CUENT.!\ DEL ASEGURADO LA INDEMNIZACIÓN QUE ESTE DEBA A UN TERCERO A CAUSA DE 
UN DAÑO PREVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE EL CONTRATANTE INCURRIÓ: {I) EN OMISIONES O INEXACTAS 
DECLARACIONES DE L,OS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 8°, 9°, 10 Y 70 DE LA LEY REFERIDA EN ESTA 
CLÁUSULA, O (l[) EN AGRAVACION ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARA FACULTADA PARA EXIGIR DIRECTAMENTE AL CONTRATANTE EL REEJ;JBOLSO DE LO PAGADO. 

ASBIISMO, DE ACUERDO AL ART1CULO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO OE SEGURO, LA PRIMA DEBE SER PAGADA EN UNA 
SOLA EXHIBICION AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ CONVENIR EL PAGO FRACCIONADO DE LA PRIMA, 

CONDICIONES ESPECIALES: 
LA PRESENTE ESTA SUJETA A LA PERMANENCIA DE LA PÓLIZA DE DAÑOS MATERIAL DE LA GASOLINERA, INDICADA fN EL 
PRESENTE DOCUMENTO. NO SE PODRÁ SOLICITAR LA COBERTURA DE R. C. AMBIENTAL, SIN LA DE DAílO MATERIAL. 

POR TRATARSE DE UN SBGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 BIS DE LA LEY Sül:lRt: J::L CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDI RSE, NI DARSE POR TERMINADA CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO LA AS EGURADORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO LA INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A UN TERCERO A CAUSA DE 
UN DANO PREVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE EL CONTRATANTE INCURRcó: (I) EN OMISIONES O INEXACTAS 
DECLARACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ART1CULOS 8°, 9°, 10 Y 70 DE LA LEY REFERIDA EN ESTA 
CLÁUSULA, O (II) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR DIRECTAMENTE AL CONTRATANTE EL REEMBOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACUERDO AL ARTlCULO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA DEBE SéR PAGADA EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ CONVENIR EL PAGO f1RACCIONAOO DE LA PRIMA. 

CONDICIONES ESPECIALES: 
LA PRESENTE ESTA SUJETA A LA PERMANENCIA DE LA POLIZA DE DAÑOS MATERIAL DE LA GASOLINERA, INDICADA EN EL 
PRESENTE DOCUMENTO. NO SE PODRÁ SOLICITAR LA COBERTURA DE R. C. AMBIENTAL, SIN LA DE DAÑO MATERIAL. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

I. ESTÁ ASEGURADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3A. , INCISO A), DE LAS CONDICIONES GENE
RALES DE LA PÓLI ZA Y DENTRO DE SU MARCO), LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRIERE EL ASEGURADO CUANDO ASU
MA RESPONSABILIDADES AJENAS, POR CONVENIO O CONTRATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCIÓN DEL OBLIGADO ORI
GINAL, PARA REPARAR O INDElmIZAR EVE~'TUALES Y FUTUROS OA~OS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
II. ES CONDICIÓN BÁSICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFRA EFECTO, QUE LA COMPAÑ1A, POR ESCRITO. MANIFIESTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGURADOS; PARA LO ANTERIOR, EL ASBGURAOO DEBERÁ PROPORCIONARLE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA COMPAÑÍA DETERMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
III. LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EN FAVOR DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIM ILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUALQUIER GARANTÍA, PERSONAL O REAL, 

En t estimoni o de Lo cual Map!te Tepeyac, S.A. firma la presente f or ma en Méxi co, Ciudad de Méxi co. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE: DE PAGO, 8XIJA SU RECIBO i1.I. t.tQO!D/\R L.~ PRIMA . 

Original - Asegw:ado 

Página 20 de 27 



Tipo de Documento: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, De!. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52•30-70,00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Poliza Numero : 3412100001068 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137542 
Cliente IIAPFRE : 004ZGC 

Contratante: SERVICIOS DEL F. U.!. V. DEL EDO. DE YUCATA.',, S. A. DE C. V. , 
Y/O: 

R. F. C:SfU870220J82 
C. P. :97000 

Domicilio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERHlA YUCATAN Tel. : 

Vigencia DeS<i<> las 12:00 h:rs. de:29/04/2021 
!lasta. las 12:00 ltrs. dt>:29/04/2022 

Cl ave de Ageute: 
23593 

Nombre del A¡:ente: 

INTERCAM, AGENTE De SEGUROS Y OE FIANZAS. S. A. 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOLARES U. S. 11. 

Conducto de En.vio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

llapfre Tepeyac S. A.. den<J<Uinada en ade l ant e "La Compa/11a" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
pers@a física o niora.l denr.:minada en adelante "El Asegu:rádo" . 

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO ORIGINAL. 
IV, LA RELACióN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATERIA DE ESTE SEGURO SE INDICA EN Lfl CÉDULA DE LA PóLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 

l. ALC.~~CE DE LA COBERTURA. 
ESTÁ ASEGURADA CUANDO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COBRO DE UNA PRIMA ADICIONAL Y EL DE
DUCIBLE QUE SE ESPEC[FICAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL El~ QUE INCURRIERE EL ASE
GURADO POR DAÑOS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENC IA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMUEBLES, DE FORMA RE
PENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTOR~ DEBERÁ ENTENDERSE LO SIGUIENTE: 
A) POR REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCURR IDO EN FORJ.!A BRUSCA, MOMENTÁNEA E IN'fEMPESTIVA; 
8) POR ACC[l)ENTAL, EL ACONTECIMIENTO AJENO A TODA VOLUNTAD HmtANA ENCAMINADA A CAUSAR EL HECHO O ACTO GENERADOR 
DE LA CONTAkHNACION; 
C) POR IMPREVISTO, EL ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPERADO Y FUERA DE LO COMürr. LOS GASTOS DE LIM
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN CUBIERTOS DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO. 

2. - EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO \' CONVENIDO QUE E.STE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE REFIERE A: 
A. DAÑOS POR LA I NOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PARA LA INSPECCIÓN, CONTROL O ~{ANTE
NIMIENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES, DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN O CONTROL DE 
LA CONTAMINACIÓN. 
B. DANOS POR LA. OMISIÓN DE LAS REPARACIOl't'ES NECESARIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES ARRIBA MENCIONADOS. 
C. DAÑOS POR LA INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PR01'ECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACióN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO. 
E, DAÑOS GENÉTICOS. 
F. DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS NEGRAS, O POR BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASURAS INDUSTRIALES. 
G. DA~OS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, BIFENILO POLICLORADO, CLOROFLUO
ROCARBONOS 
H. DANOS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PATRIMONIALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAÑOS A BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPOR~LES O MUERTE DE TERCEROS. 
I. LOS GASTOS DE LIMPIEZA (~CLEAN UP COSTS") CAUSADOS POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMUEBLES 
DEL ASEGURADO. 
J. DAJ~S POR CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA. CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SERÁ CONSIDERADO 
COMO #CONTAMINACIÓN PAULATINA" A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

i) HAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA 
2) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGROS (PERILS) SIGUIENTES: _ _ 

INCENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, REVENTÓN, RUPTURA, COLISIONO VUELCO DE UN DEPO
SITO, CISTERNA. MAQUINARIA, EQUIPO U OTRO APARATO O INSTALACIÓN SH!ILAR (DISTINTA DE UN AUTOMÓVIL), 
INCLUYENDO LAS TUBERIAS, BOMBAS O VALVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, RUPTURA, COLISIONO VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIORO, CORROSIÓN, EROSIÓN, DESMORONAMIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3} QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES : 
A) HAYA COMENZADO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
8) HAYA CO!.IBNZAOO EN UN LUGAR Y UN MOMENTO IDENTIFICADO. 
C) QUE FINALICE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TRANSCURRIDA 1 SEMANA DESDE SU 

En testimonio de l o cual Mapfre Tepeyac ; S .A. !ixma la presen~e forma en México , Ciua~d de México . 
i:S'IA POLlZA NO E;$ CO!-IPROB.~NTE DE PAGO, ¡:;XIJ I\ SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRlt-(A. 

Original~ Asegurado 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVICIOS DEL F. U. 1'. V. DEL EOO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V. , 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO M!!RIDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12: 00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente : 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Ctocumento : POLIZA 

Póliza Número : 3412100001068 
Endoso tlúmaro : o 
Folio : 32!0957137542 
Cliente MPFRE : 004ZGC: 

R. P. C:SFU870220JS2 
C. P. :97000 
Tel. : 

Nombre del Age1n e: 
INTERCA!!, AGEN'IB DE SEGUROS Y DE: FIANZAS. S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gesto:r de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. deno,ninada en adelanté "La Compañi,{ , asegura de acuerdo con las condiciones generales )' especia les de és ta poli za, a la 
· persona fisíca o moral denooiinada en adelante "El Asegurado" . 

COMIENZO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR EL EVENTO CAUSANTE DE CONTMIINACIÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL MISMO. 

LIMITE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO.SE HACE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN 
LA CARATULA DE LA POLIZA BAJO ESTA SECCION OPERARA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO-
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PARA TODOS LOS INCISOS.POR LO TANTO, CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PARA 
ALGUN INCISO SE ENTENDER/\ QUE ESTA (S) QUEDARA (N) AMPARADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION,POR LO CUAL NO SE CONSIDERARA QUE EXISTE UN/.\ ACUMULACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS
POR INCISO O POR COBERTURA AMPARADA. 

EN CONSECUENCIA, l..A SUMA ASEGURADA ANTES REFERIDA SERA EL LIMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POR EL QUE RESPONDE
RA LA COMPAÑIA POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDIERAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA, 
SALVO AQUELLOS SINIESTROS QUE AFECTEN COBERTURAS O RIESGOS SUJETOS A UN SUBLIMITE DE SUM.~ ASEGURADA, EN CUYO
CASO EL LIMITE MAXIL!O DE INDEMNIZACION POR EL QUE RESPONDERA LA COMPAÑIA SERÁ EL MONTO INDICADO COl>IO -
SUBLIMITE. 

ORGANISMOS GENETICAMENTE DESARROLLADOS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER COBERTURA DE SINIESTROS RELACIONADOS CON, O DERIVADOS llE LA MANI
PULACfON DE UN ORGANISMO GENETICAAIENTE MODIF ICADO (OGM), UN PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OGM. 

EN PARTICIJLAR, NO SE PROPORCIONARA COBERTURA PARA LOS SINIESTROS CAUSADOS POR LA: 
A) POLINIZACION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDfA.NTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COI.IPONENTE DE OGM. 

B) DISTRIBUCION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMBINAC!ON O MEZCLA INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA CON UN OGM. UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE Ol,m. 

L~ EXCLUSION QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTIVA. 

SIN EMBARGO, SE PODRA PROPORCIONAR COBERTURA A LOS SINIESTROS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DERIVADOS DE LAS 
CARACTERISTAS BIOLOGICAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTROLADAS DE LOS "OGMH. SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN LAS 
TRES CONDICIONES SIGUIENTES: 

A) SI EL SINIESTRO SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLUNTARIADE UNA UTILIZACION, APLICACIOO, DISTRIBUCION 
O COMBINACION PREVISTA Y ACORDADA DE UN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR 
UN OGIA; 

B)SI LAS PROPIEDADES O CARACTERISTICAS DEL OGM, DEL PRODUCTO DE OGM O DE LA PARTE DE UN PRODUCTO INTE-

En tes t imonio de lo cual Mapfre t epeyac , S .A. firma l a pxesente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA I'OLI2.A NO t s COMPROBANTE DE PAGO , EX!JA su ll.E.CIBO AL LI()UIDAJ\ I.J>. ~lm <A. 

Original - Asegw:ado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C. P. 03800, 
Ciudad de Méxíco. Tel.: 52-30-7~ RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERYIC[OS DEL F. U. T. V. DEL EDO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V., 
Y/O: 
Domi ci lio: CALLE 59 521 X 82 Y 84 CENTRO ~IERIDA YUCATAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

r~ha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONT.~DO 

Clave de Agente: 
23593 

Mo11eda: 
DOLARES U. S. A. l 

Tipo de !locumemo: POLIZil 
Póliza NIÍlllero : 3412100001006 
Endoso Nnmero : O 
Folio : 3210967137542 
Cliente MAPfRE: : 004ZGC 

R. F. C:SFU8702Z0J82 
C. P. :97000 
Tel. : 

Nombre del Agente : 
INTERCA!~. AGENTE DE SEGUROS Y DE f1IANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Ccl:>ro: 
23593 

~lapfre Tepeyac S. A. denominada en adelanté "La Compañia» , asegun, de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta ¡,<,liia, a la 
persona fisíca o mo~al denominada en adelante "El Asegurado'' . 

GRADA POR UN OGM CUMPLEN LAS NORMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C}SI EL ASEGURADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PARA GARANTIZAR QUE CUALESQUIERA DECLARACIONES, CRITERIOS DE 
éíIQUETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES RELEVANTES REQUERIDAS EN RELACION CON LA SEPARA
CION DE MATERIALES O CON LOS LIMITES UMBRALES HAYAN SIDO COMPLIDAS. 
OEFINICION - PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIHCA E INCLUYE: 

l . LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS O LAS CELULAS, O LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, LAS CELULAS O LOS 
ORGANULOS CELULARES DE LOS QUE SE HAYA.N OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMBNTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA GENETICA QUE TUVO cmtORESULTADO su CAMB IO GBNETICO, y TAMBIEN SIG
N[FlCA E INCLUIRA 

2. TOIJA UNIDAll BIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICAClON, O TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLE
CULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICACION DE LA OOE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMETIDA A UN PROCESO DE INGENIERIA GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE LA DEPINICION DE LOS OGM, EN VIRTUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES RELATIVAS A LA 
INGENIERIA O LA MODIFICACION GENETICA APLICABLES EN CUALQUIER ESTADO, TERRITORIO O JURISDICCION EN LOS 
QUE SE PRESENTE UNA RECLAMACION SEA MAS .MIPUA QUE LA ANTERIORMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN
llERA COMO AÑADIDA /l. LA ANTERIORMENTB EXPUESTA. 

Ei'IDOSO PARA PóLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
EL PRESENTE CONTRATO HA SIDO EXPED IDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOLICITUD DEL ASEGUR~DO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GEr<'ERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE F'IANZAS, A LAS REGLAS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y A.DMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES. 
TAl-lTO LAS SUMAS ASEGURADAS CG-10 LAS PRIMAS DE ESTE SEGURO, SE HAl"l ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI ZA EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO, LAS 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITORIO MEXICANO, DEBERÁN HACERSE EN LOS 
TÉRMINOS DISPUESTOS EN LA LEY MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
EL PAGO DE PRIMAS, 1NDa1NIZACIONES EN CASO DE SINIBSTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QUE PERCIBAN 
LOS AGEi\'TES DE SEGUROS AUTORIZADOS PARA ACTUAR EN EL PA1S) Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIOOAIJOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN EL EXTRANJERO INVARIABLFJmrrn EN MONEDA EXTRANJERA POR CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
CReDITO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPAÑÍA NO CUENTE CON OFICINAS EN EL EXTERIOR. 
CUANDO EL EVENTO DAÑOSO OCURRA EN TERRITORIO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTRE CUBIERTO CON RESPONSABILIDAD CIVIL 
LA INDEMNI ZACIÓN SE DEBERA CUBRIR EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO LA PRIMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SIEMPRE QUE EL TITULAR DEL DERECHO DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMJCILIADO EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA. 
EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PARA CONOCER Y RESOLVER CONTROVERS[AS DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFIEREN LAS PRESENTES REGLAS, SERÁN COMPETENTES LAS AUTORIDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PERJUICIO DE QUE LAS 
COBERTURAS EN QUE CONPOR.l.ill A LOS USOS INTERNACIONALES SE ACOSTUMBRE ESTABLECERLO ASl, SE SEÑALE LA 
POSIBILIDAD DE COMPETENCIA CONCURRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNETICOS: 

1. - EXCWSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

En testimoni o de lo cual Mapfce Tepeyac, S.A. fi~ma la present e !otma en Héxico, Ciudad de México. 
ESTA POLl&A NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SIJ Rl>CISO AL LIQUIDAR LA FRl W. . 

Original. - Asegurado 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de Méxioo. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVICIOS DEL F. U. T. V. DEL EOO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V .• 
Y/O: 
D<.lmicilío: CALLE 59 62 1 X 82 Y 84 CENTRO ~lER!DA Y~lCAiAN 

Vigencia De:sde las 12:00 hrs. de:29/ 0<l/2021 
Hasta las 12 :00 hrs. de:29/ 04/2022 

Fecha de emisión : 
26/04/2021 

l'◊rrM de Pago: 
CONTADO 

Clave de P.¡;ente: 
23593 

Monedo : 
DOLARES U. S. A. 

1ipo de l)ocumemo: POLI.ZA 
Póliza l'itJme ro : 3412100001068 
Endoso tiarooro : O 
Folío : 32!0957137542 
Cliente MAPFRE : 0042GC 

R. F. e: SF\J870220J82 
C. P. :97000 
Tel. : 

!lombre del ~.¡;ent e : 
I«l'ERCA'.i. AGl'JiTB DE SEGL'ROS Y DE rn.NZAS. S. A. 

Conducto de llnv io: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S.A. deM4Uinada en adel&nte "La Cocr.paili2» . asegura de a~uerdo con las condiciones generales y espec io le3 de ésu. póliza, a la 
persona f1sica o oora l demninada en odelante "El Asegurado" . 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DAROS, DESTRUCCiúN, DISTORSIÓN, BORRADO, CORRUPCIÓ."i O ALTERACIÓN' DE DATOS ELECTRÓNICOS DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A VIRUS DE COMPUTADORA) O Pr:RDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS D8 CUALQUIER NATURALEZA RESULTANTE, INDEPENDIENTEMENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE Pfil\DIDAS: 

DATOS ELEC..-l'RÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E Th'FOIUIACI◊N m'NERTIDA A ü"NA FORMA UTILIZABLE DE COWNICACION, INTERPRETACióN O PROCF.SAMIENTO ELECffiÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELECTRÓNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O EL MANEJO O MANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 
VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: a.JALQUIER ALTERACIÓN DARlNA COO INSTRUCCiot,'F.S NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS GOS NO AUTORIZADOS Th"fRODUCIDOS lrlALICIOSAMENTE EN PROORAM.\S DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE SE PROPJ,GUFll POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, A TRAVÉS DE SISTEMAS DE COMPUTO O REDF..S DE CUALQUIER NATIJRALEZA, VIRUS DE COMPUTADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA ATROJAN HORSES, WORMS Y TIME LOG I C Bot.113S. 

B) SIN E!,IBARGO, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIF,SGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA QUE RESULTE DE CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN EL PÁRRAF<> A) ANTERIOR, ESTA PóLIZA, SUJETA A TODOS SUS 'ffiRIII NOS, CONDICIONES y EXCLUSIONES, CUBRIRÁ CUALQUIER oARo FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DURANTE EL PERIODO DE LA PóLIZA, SIEMPRE QUE DICHO DARO SEA OBJETO DE COBERTURA DE ESTA PóLIZA. 

2. - VAWACI ÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNI CO DE DATOS: 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICION CONrRARIA DEh1'RO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO AL MISMO, POR LA PRESENTE SE F.NTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIEN"ffi: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DB DATOS ASEGURADOS POR LA PóLIZA SUFREN PffiIDIDA O DA.ÑOS FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA BASE DE VALUACIÓN DEBERA SER EL COSTO DEL MEDIO EN BLANCO, MAS BL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENERACIÓN ORIGINAL PREVIA, ESTOS COSTOS NO INCLUIRÁN INVBSTIGACION E INGmu:múA NI NrnGúN COSTO DE RECREACIÓN, RECOLECCIÓN o ENSAMBLAJE 
DB TALES DATOS BLECTRóNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, I.A BA~'E DE VALUACION DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARGO, ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRóNICOS PARA EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AÚN SI TALES DATOS ELECTRóNICOS NO PUEDF.N SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCUJSION 00 GUllRRA 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA o CUALQUIER ANEXO A LA msMA, POR !,A PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAi'l'OS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DrRECTA O INDIRECTA~!ENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TEi'lGAN CONEXION CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA ,, CAUSA O EVENTO QUE CO~'TRIBUYA AL SINIESTRO, YA SEA~ SIMULTANEAME.NTE O EN CUALQUIER ORDEN DE SUCESION; 

En te,timonl.o de l o cual Mapfre 'l'epeyac, S.A. fucua la p(e~onu, forma en l1ósico, Ciudad de México. 
€STA POLIZ/.\ NO 8S COHP!tOB1\NTE DE l?AGO, EXIJ A SU RECtBO AL LIQU! 0"-1'1 LA PRIMA. 

Or iginal - A~t>gt1rado 

f>ágina 24 de 27 



iipo de Documento: POL.IZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México Tel: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza J'lúmero : 3412100001068 
Endoso Número : O 
folio : 3210957137542 
Client e J.IAPFRE : 004ZGC 

Contratante:SERVICIOS DEL F. U. T. V. DllL El>O. DE YUCATAN, S. A. DE C. V., 
Y/O: 

R. F. C: SFU870220J82 
C. P. : 97000 

Domicilio: CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERID/1 \'UCATAN Tel. : 

Vigencia Desde las 12: 00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:Z9/04/2022 

Clave de Agente: 
23593 

Nombre del Agente: 
INTERCAf,. AGENTE DE SEGUROS Y l)!l FIANZAS, S. A. 

Fecha de emi sión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda : 
DOURES U. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

MBpfre l'epeyac S. A. denominada en ádélante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona física o rooral denominada en adel ante "El Asegurado" . 

l 

GIJERR.~. INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GU ERRA), GUER~~ CIVIL, REBELION, REVOLUCION, INSURRECCION, CONMOCIONES CIVILES QUE REVELAN EL CARACTER DE REBE
LrüN POPULAR, PODER MILITAR O H USURPADO. 

SE EXCLUYEN TAM.BfEN DAÑOS, SIN IESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE PORQUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, 
" PF.EVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA w RELACIONADA CON EL PARRAFO ANTERIOR. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERRORISMO 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO 

POR TERRORISMO SE ENTENDER/\, PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERS~'lAS QUE POR SI MISMAS, O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O EN CONEXION CON CUAL
QUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, REALICEN ACT IVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACION DE CUALQUIER 
OTRO MEDIO CON FINES POLJTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS 
A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TCTIIE UNA DETERMINACION, O 
ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR ALARIJA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PROBLACJON, EN UN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGUN SECTOR DE LA BCONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON BASE 1\ LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DANOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE, 
ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN 
GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBIEN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O fü CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCION TOMADA PARA EL CONTROL, 
PREVENCION O SUPRESION DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

CLAUSULA DE EXCWSION CONTAMINACION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TIENE CARACTER PRIMORDIAL Y ANULA CUALQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON LA MISMA. 

ESTE SEGURO NO CUBRIRA EN NINGUN CASO PERDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD O GASTOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR,O EMERGENTES DE: 

1, l RADIACION IONIZANTE O CONTAMINACION RADIOACTIVA POR CUALQUIER COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEARES O POR 
LA COMBUSTION DE UN COMBUSTIBLE NUCLEAR. 

1.2 LAS PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TOXICAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, PELIGROSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQUIER INSTALACION NUCLEAR, REACTOR U OTRO GRUPO O COltPONENTE NUCLEARES DE ESTOS, 

l. 3 CUALQUIER ARMA DE GUERRA QUE EMPLEE LA FISION Y/0 FUSION ATOMICA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMI LAR. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PóLIZA. 

E0 testimonio de lo cual Map fre Tepeyac, S . ~. fi rm.a la presente forma en Méxjco , Ciudad de México. 
E:STA li'Ol.HA NO C:S CO}l PROBA.NT8 D8 PS,GO, 8XlJil SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - J>..eegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P 03800, 
Ciudad de Méxiro. Tel.: 52-30-70-00 RF C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERYICIOS DEL F. U. T. V. DEL EOO. DE YUCATAN. S. A. DE C. V., 
Y/O: 
Dooiíci I io: CALLE 59 !321 X 82 V 84 CENTRO MERIDA Yí.JCATAN 

Vigencia Desde las 12: 00 hrs. de:29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fec.ha de emisión: 
26/04/2021 

forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda : 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de OoeumentQ : POLI ZA 
Pól iza Número 3412100001068 
Endoso i<úmero : O 
ro lio : 32!0957137542 
Cl iente MAPFRE : 0042GC 

R. E C: SFlJ870220J82 
C. P. :91000 
Tel. : 

Nombre del Agent e: 
IN'fERCAM. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A 

. Conducto de Env io: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

l,lapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compaília" . asegura de acuerd<> con las condiciones generales y especiales de ésta pól i2a, a l a 
persona flsica o moral denominada en adel ante "El Asegurado" . 

CONDICIONES GENERALES DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL (DARC430) 
COÑ1lICIONES ESPECIALES DE R.C. PARA COMERCIO (01\RC 435) 

E:n testimonio de l o cua l I.Japfre Tepeyac , S . A. fi rma la presente forma en !'lé xi co, Ci udad <:le Mé>:íco. 
ESTA POI.I ZA ~O ES COMPROBANTE tJE PAGO, EXI JA SI) f<~CIBO AL LIQUIDAR LA PRIH!I. 

Original - Asegurado 
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Tipo de Documento: POLIZA 

Av. Revolución #507. Col. san Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.i:>. 03800, 
Ciudad de México. Te!.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pólizá Momero : 3412100001068 
Endoso Homero : O 
folio : 3210957137542 
Cl i ente MAPFRE : <J04ZGC 

Contratanta:SERVICIOS DEL F. U. T. V. DEL EVO. DE YUCATAN, S. A. DE C. V. , 
Y/O: 

R. F. C: SFU870220J82 
C. P. :97000 

Domicilio : CALLE 59 621 X 82 Y 84 CENTRO MERIDA YUCATAti Tel. : 

Vigencia Desde las 12.:00 hrs. de:29/04/2.021 
Hasta las 12:00 brs. de:29/04/2022 

Clave de Asen,e: 
2%93 

Nombre del ,\flente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DB FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forna de Pago: 
CONTADO 

Moneda: 
DOl.,i\RES lí. S. A. 

Conducto de Erivio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S.A. denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las ·condiciones gene1·ales y especiales de esta póliza, a la 
persona flsica o mora l denominada en ade lante "El Asegurado" . 

\.. 

Endoso a las condiciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

DISPOSIONES LEGALES DEL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN l 
"EL SOLICITANTE Y/O EL CONTRAT1\NTE DECLARAN QUE SE LES INFORMÓ DE MANERA CLARA Y DETALLADA, PREVIO A LA 
CONTRATACIÓN DEL PRODUCTO, EL ALCANCE DE LA COBERTURA, LA FORMA DE CONSERVARLA O DARLA POR TERMINADA, LAS 
CONSECUENCIAS DE LA REHABILITACIÓN, VIGENCIA DEL PRODUCTO, SALVAMENTOS, RENOVACIÓN AUTOMÁTICA, ASl COMO QUE 
ESTE PRODUCTO CUENTA CON EXCLUSIONES Y LIMITACIONES, LAS CUALES PODRÁ CONSULTAR EN CUALQUIER MOMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENER/\LES DEL MISMO Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN WWW. MAPFRE.COM.UX~. 

Estimado Concratante / Asegurado. 

Con fundamento en los artfculos 26, apartado B, párrafos penúltimo y último de la Constitución Po l ítica de los 
Estados Unidos Mexi canos: l, 4, y 5 de la Ley para Dete1·minar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) . se les i. nforma que todos los conceptos previstos en los Contratos de Seguro, vigentes a la fecna, que 
estén denominados en salarios m1nímos, se entenderán referidos y serán cuantificados en base al valor de la 
lJMA. 

Por lo tanto, todas l as obligaciones y supuestos que estén denominados en dias de salarios minimos deberán ser 
cuantificados tomando como base dicha unidad de medida para lo cual, se deberá multiplicar el número de 
salarios mínimos correspondíente en l a Pól i za o sus Condiciones Generales por el valor diario de la UMI\, 
vigente a la fecha en que la obligación sea exigible. 

La consulta del valor de la UMA podra ser real izada directamente en el portal del Servicio de Administración 
Tribut.aria ut i l izando la siguiente l iga : 

bt tp: //ww1v s,it gqh. mxLinf ormac ion füc.a !/tablas irn:ii cadores/J'.atlnas/val or UMA aspx 

F.:n t~~t.1.ni.<;oJ.◊ de l o cual Mapf i:t:: Tepeyac , S.P. . tirm-:3 la pre s ent e fo rma en México , C4vdad de Méxieo . 
ESTA ?OLIZA NO ES COH~!\OBAflTI; DI: l'AGO, E:XlJA SU l'\ECIBO AL L!QUIOAR !,A PRIMA . 

Original - Asegurad.o 
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